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Resumen 
El presente proyecto pretende desarrollar un sistema de gestión, mediante una aplicación 

web dinámica, encargado de toda la actividad relacionada con las reparaciones realizadas en un 
taller mecánico de vehículos, de manera que la aplicación desarrollada para llevar a cabo esta 
gestión tiene dos partes:   

• Una parte para la empresa: donde el administrador, dueño o encargado del taller puede 
llevar un registro y seguimiento de las reparaciones y revisiones de los vehículos, así 
como dar de alta nuevos clientes y vehículos y gestionar los antiguos. De esta manera, 
gestiona todos sus clientes, los vehículos que pasan por su taller, así como las 
reparaciones asociados a éstos simplificando la gestión del negocio.  

  

• Otra parte para el cliente: donde un cliente, previamente dado de alta por el 
administrador mencionado en la parte de la empresa, puede acceder a la información 
personalizada de sus vehículos y de las reparaciones hechas a éstos. De esta manera, el 
cliente tiene información en tiempo real de las reparaciones de los vehículos que se 
encuentran actualmente en el taller, así como un historial de todos los vehículos y sus 
reparaciones.   

El acceso a estos dos módulos se realizará a través de una interfaz común desarrollada en 
una página Web pública. 

Se trata de una aplicación web dinámica que permite el acceso a la aplicación desde 
cualquier navegador, lo que la hace especialmente adecuada para talleres que realizan 
reparaciones en ruta y útil y cómoda para todos los clientes del taller, ya que pueden acceder a 
la web con sólo disponer de una conexión a Internet, sin necesidad de instalar ningún software 
adicional. Además, las actualizaciones se realizan del lado del servidor, lo que no afecta al 
sistema operativo del lado del cliente. 

La aplicación constará de una base de datos y una página web dinámica en HTML que 
realiza consultas SQL a una base de datos por medio de código PHP. El código PHP estará 
incrustado dentro del HTML interactuando con el mismo, lo que permite diseñar la página web 
con un editor común de HTML y añadir el código dinámico PHP usando las etiquetas indicadas 
para ello. 

El lenguaje PHP está especialmente indicado para el desarrollo de aplicaciones web 
dinámicas con acceso a información que está almacenada en una base de datos, de esta manera, 
será la propia aplicación web la encargada de comunicarse con la base de datos, en la que se 
consultará, modificará o eliminará la información relacionada con la transacción realizada, tanto 
de la gestión de clientes como de la gestión de vehículos y reparaciones. Cabe resaltar que el 
propio código en PHP es invisible al cliente, dando lugar a una programación segura. 

Cabe destacar la mejora y utilidad real que esta aplicación proporcionará tanto al taller de 
vehículos como a los clientes, al taller dada su eficiencia en la gestión y facilidad de uso y a los 
clientes por su comodidad, ya que podrán ver desde su casa sus vehículos y las reparaciones 
asociadas a éstos sin tener que desplazarse al taller y ni siquiera llamar por teléfono. 

 

Palabras clave: Aplicación Web dinámica, PHP, HTML, servidor, cliente. 
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Abstract 
This project pretends to develop a management system through a dynamic web application. 

This system is the responsible for the whole activity related to the mechanical repairs in a car 
repair shop, so that the developed application will have two different parts:  

• One part is for the company, in which the administrator, the owner o the person who is 
in charge of the car repair shop can create, edit and manage the costumers, vehicles and 
their mechanical repairs. In this way, this application simplifies the business 
management.   

 

• The other part is for the customer, where a customer, who has to be previously created 
by the administrator, can access to his personal information of his vehicles and repairs 
made to them. In this way, the customer obtains useful information in real time for the 
repairs of the vehicles currently in the car repair shop, as well as a history of all his 
vehicles and repairs.  

The access to these two modules is done through a common interface, which is developed on 
a public Web page. 

This dynamic web application provides access to the application from any browser, making 
it especially suitable for car repair shops that perform repairs in route and it is also useful and 
convenient for all customers of the car repair shop, as they can access to the web with a simple 
Internet connection, without installing any additional software. In addition, updates are made on 
the server side, which does not affect the operating system on the client side.   

The application will consist of a database and a dynamic HTML web page that performs 
SQL queries to a database using PHP code. The PHP code is embedded in HTML and it is 
interacting with it, allowing the web designer to create the website with a common HTML 
editor and the dynamic PHP code is added using the labels given to it. 

The PHP language is especially suitable for the development of dynamic web applications 
that access to stored information in a database, so the web application itself will be the 
responsible for the communication with the database, in which the information related to the 
current transaction will be consulted, modified or deleted, both for the customer management 
and for the management of vehicles and repairs. It is also remarkable that the PHP code itself is 
invisible to the customer, resulting in a secure programming. 

Note the improvement and real utility that this application will provide both the car repair 
shop and costumers, to the car repair shop because of its efficient management and ease of use 
and to the costumers for their convenience because they can see their vehicles and repairs from 
their home without going to the car repair shop or doing any phone call. 

 

Keywords: Dynamic Web Application, PHP, HTML, server, client. 
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1. Introducción 
 

 

1.1- Motivación 
 

Al estudiar las herramientas y técnicas utilizadas para la gestión de un taller de vehículos, 

nos encontramos con aplicaciones poco eficaces como hojas de cálculo, bloc de notas y otras 

técnicas poco recomendables, por lo que se decide llevar a cabo una informatización de dicha 

gestión permitiendo también la interacción con el usuario mediante una aplicación Web que 

gestionará toda esta información de manera eficaz, sencilla y cómoda.  

Esto nos permitirá tener todos los elementos de nuestro negocio organizados y visibles de 

manera que podamos encontrar la información requerida en el momento deseado. Mediante las 

herramientas utilizadas mantendremos toda esta información organizada dentro de un SGBD 

(Sistema Gestor de Base de Datos). 

Por otra parte,  hoy en día, los clientes de un taller de vehículos no tienen ninguna 

información de sus vehículos ni de las reparaciones realizadas hasta que van a recoger los 

vehículos al taller, encontrándose con la probable sorpresa de una reparación mayor a la 

prevista y por supuesto, un aumento del coste de la misma. Mediante esta aplicación Web, el 

usuario podrá acceder en tiempo real al estado de sus vehículos y las reparaciones realizadas, 

de manera que puede conocer al momento qué reparación ha realizado el taller y si su 

vehículo está listo para ser recogido o, si por el contrario, se necesita su aprobación o 

consulta para una reparación mayor.  De esta manera se elimina el sentimiento de 

incertidumbre que rodea a los clientes de un taller mecánico.  

 

1.2.- Descripción 
 

El presente proyecto pretende desarrollar un sistema de gestión, mediante una aplicación 

web dinámica, encargado de toda la actividad relacionada con las reparaciones realizadas en un 

taller mecánico de vehículos, de manera que la aplicación desarrollada para llevar a cabo esta 

gestión tiene dos partes: 

• Parte pública: Constará de una página Web en la que el usuario podrá visualizar todos los 

contenidos publicados. Contendrá información sobre la empresa, información sobre los 
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servicios que ofrece, una galería de imágenes del taller e información de contacto, así como 

un mapa de localización. 

 

Además, dispondrá de dos enlaces: uno para que el cliente registrado pueda acceder a la 

parte privada de clientes, y otro, para que el administrador del taller pueda acceder a la parte 

privada de gestión del taller. 

 

• Parte privada: esta parte, a la que se accederá con usuario y contraseña, consta de dos 

módulos: 

 –  módulo del cliente: donde un cliente puede acceder a la información personalizada 

de sus vehículos y de las reparaciones hechas a éstos. De esta manera, el cliente tiene 

información en tiempo real de las reparaciones de los vehículos que se encuentran 

actualmente en el taller, así como un historial de todos los vehículos y las reparaciones 

realizadas.   

   – módulo del administrador del taller: donde el administrador del taller tendrá acceso a 

gestionar los datos referentes a los clientes, vehículos y reparaciones del taller 

mecánico, pudiendo en cada momento añadir, actualizar o eliminar datos referentes a 

cada uno de ellos, simplificando así la gestión del negocio. 

Se trata de una aplicación web dinámica que permite el acceso a la aplicación desde 

cualquier navegador, lo que la hace especialmente adecuada para talleres que realizan 

reparaciones en ruta y útil y cómoda para todos los clientes del taller, ya que pueden acceder a 

la web con sólo disponer de una conexión a Internet, sin necesidad de instalar ningún software 

adicional. 

Cabe destacar la mejora y utilidad real que esta aplicación proporcionará tanto al taller de 

vehículos como a los clientes, al taller dada su eficiencia en la gestión y facilidad de uso y a los 

clientes por su comodidad ya que podrán ver desde su casa sus vehículos y las reparaciones 

asociadas a éstos sin tener que desplazarse al taller y ni siquiera llamar por teléfono. 

Por otro lado, será la propia aplicación Web la encargada de comunicarse con la base de 

datos, en la que se consultará, modificará o borrará la información referente a las transacciones 

realizadas en cada momento. Además, las actualizaciones se realizan del lado del servidor, y 

dado que se trata de una aplicación cliente-servidor, estas actualizaciones no afectarán al sistema 

operativo del lado del cliente. 
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1.2.1.- Entorno de aplicación  
 

Se considera entorno de aplicación a los diversos ámbitos en los que puede ser utilizada la 

aplicación, en este caso, esta aplicación será utilizada en el ámbito empresarial, bien en la propia 

empresa para la cual ha sido desarrollada la aplicación Web o para cualquier taller de vehículos.  

 

1.2.2.-Ventajas / Beneficios  
 

- Mejora de la gestión del taller de vehículos. 

- Simplicidad en la gestión del negocio. 

- Eficiencia, organización y comodidad. 

- Portabilidad, ya que solo se necesita una conexión a Internet. 

- Actualizaciones del lado del servidor. 

- Interactividad con el usuario. 

- Información en tiempo real. 

- No discriminación del Sistema Operativo del lado del cliente. 

 

1.2.3.- Inconvenientes 
 

- Estado del servidor, ya que si el servidor cae no podrá servir las páginas y demandas 

del cliente y/o administrador. 

- Espacio de almacenamiento de información limitado. 

- Seguridad de los datos sujeta al servidor donde se aloje. 

- Estabilidad de la aplicación dependiente del número de visitas en un momento dado. 

 

1.3.- Objetivos 
 

El principal objetivo del proyecto que nos atañe es diseñar e implementar una aplicación 

Web dinámica siguiendo los requisitos del cliente, en este caso, del taller mecánico de vehículos 

Vicarmecanics S.L. 

Siguiendo el ciclo de vida del desarrollo de una aplicación [1], se empezará por la 

descripción del proyecto, la enumeración de sus objetivos y la realización de una planificación 

temprana y un estudio de viabilidad, a lo que seguirá una especificación de requisitos y un 

análisis del modelo conceptual. Con todo esto, se puede ya llevar a cabo una planificación más 
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detallada para empezar con el diseño, la creación de un prototipo y la implementación de la 

aplicación Web. Una vez desarrollado, se realizarán las pruebas oportunas para comprobar su 

correcto funcionamiento, una valoración de los plazos y coste real, así como una conclusión 

final del proyecto.  

 

1.4.- Descripción del documento 
 

El presente documento describe todas y cada una de las fases del ciclo de vida del desarrollo 

de una aplicación Web. 

En el capítulo 1 se describe el proyecto, en el capítulo 2 se realiza una planificación 

temprana del mismo y en el capítulo 3 se explica el estudio de viabilidad llevado a cabo. A 

continuación, en el capítulo 4 se muestra la especificación de requisitos, en el capítulo 5 el 

análisis del modelo conceptual y en el capítulo 6 se puede observar una planificación más 

exhaustiva del proyecto. El diseño de la aplicación se detalla en el capítulo 7, el prototipo 

realizado se describe en el capítulo 8 y en el capítulo 9 se muestra la implementación llevada a 

cabo. Finalmente, en el capítulo 10 se especifican las pruebas realizadas a la aplicación, en el 

capítulo 11 se valoran los plazos y el coste real del mismo, y por último, en el capítulo 12 se 

muestran las conclusiones. 
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2. Planificación temprana 
 

 

El primer paso a realizar en el desarrollo de una aplicación es la planificación.  En el 

proyecto que nos ocupa se pretende desarrollar una aplicación de alta calidad de una manera 

correcta y oportuna.  

En el punto en el que nos encontramos se lleva a cabo una planificación inicial o temprana 

para poder valorar, de manera general, los tiempos necesarios para el desarrollo de la aplicación, 

así como el presupuesto inicial. 

A continuación, en la ilustración numerada como 2.1. se incluye una especificación de los 

trabajos a realizar, que según esta planificación temprana tendrán una duración total de 46 días. 

En la ilustración 2.2. se muestra el Diagrama de Gantt, en el que se puede observar de manera 

gráfica la consecución de las tareas y cómo éstas se llevarán a cabo de manera secuencial. 

 

 

 

Ilustración 2.1: Planificación temprana. Fases y tareas. 
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Ilustración 2.2: Planificación temprana. Diagrama de Gantt. 

 

Según esta primera planificación, y tal y como podemos ver en la ilustración 2.3, el 

tiempo de trabajo necesario para desarrollar este proyecto será de 46 días de trabajo con un 

presupuesto inicial de 3.680 €. 

 

 

Ilustración 2.3: Planificación temprana. Costes estimados. 
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3. Estudio de viabilidad 
 

 

Todo proyecto es realizable con recursos ilimitados y un tiempo infinito, pero, como esto 

no es real, deberemos realizar un estudio de viabilidad antes de comenzar con el desarrollo 

del mismo, consistente en estudiar y evaluar la viabilidad o posibilidad de realizar el 

proyecto que nos atañe. 

Para ello, se estudiarán los siguientes cuatro aspectos: económico, técnico, legal y 

operacional. 

 

3.1.- Económico  
 

En el estudio económico, se evaluará cuan de positiva es la relación costes/beneficios.  

A continuación, se desglosan los diferentes gastos surgidos de la realización del proyecto: 

- Editor HTML y PHP de libre distribución: 0€ 

- Costes de desarrollo: Según la planificación temprana, mostrada en el punto anterior,  

las horas de trabajo que se dedicarán a este proyecto son 368h, y los costes asociados 

son 3.680 €. 

- Gastos de alojamiento: 0€, debido a que se utilizará la actual conexión a Internet que 

el cliente ya tiene contratada para dar acceso a la aplicación Web desarrollada. 

 

En cuanto a los beneficios obtenidos del desarrollo y puesta en marcha de la aplicación 

Web, aunque se evalúan por parte del cliente, podemos encontrar: mayor simplicidad en la 

gestión del negocio, reducción y eliminación de errores y un aumento en la fiabilidad del 

sistema. 

 

3.2.- Técnico 
 

En el estudio técnico, se estudiará si existen y están a nuestro alcance las herramientas 

necesarias para el desarrollo del proyecto.   
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Las herramientas que se van a utilizar, dentro de todas las disponibles, para el desarrollo 

de la aplicación Web son: 

HTML: HyperText Markup Language (lenguaje de marcas de hipertexto), hace referencia 

al lenguaje para la elaboración de páginas web. Es un estándar que define una estructura 

básica y sirve de referencia que conecta con la elaboración de páginas web en sus diferentes 

versiones. Se considera el lenguaje web más importante siendo su invención crucial en la 

aparición, desarrollo y expansión de la World Wide Web (WWW). 

PHP: Hypertext Pre-processor (PHP) es una de las tecnologías Web más extendida en la 

actualidad, fácil de aprender y puede alojarse en cualquier servidor. El código fuente es 

abierto.  

SQLite: Sistema de gestión de bases de datos. Es un ligero motor de bases de datos de 

código abierto, que se caracteriza por mantener el almacenamiento de información persistente 

de forma sencilla. 

Finalmente, el propósito es brindarle al usuario una manera más sencilla de realizar la 

navegación. 

 

3.3.- Legal  
 

En el estudio legal, se evaluarán los requisitos legales para la creación de una aplicación 

web: 

En primer lugar, respecto a la LOPD [2]: Se diferencia entre el responsable del fichero y 

el encargado del fichero. El taller de vehículos que va a utilizar la aplicación deberá cumplir 

las obligaciones que le correspondan como responsable del fichero  respecto a los datos 

personales de los clientes (nombre, dirección, teléfono....)[3]. El desarrollador de la 

aplicación tiene acceso a los datos, y por tanto, se le considera, a efectos de protección de 

datos como encargado del fichero, y sus obligaciones son las del artículo 12 de la LOPD [4]. 

En segundo lugar, respecto a la propiedad intelectual  e industrial, se debe incluir la 

cláusula del copyright, el año y el  nombre de la empresa en un contrato [5] en el que, además 

del encargo, los plazos y el precio, deberá constar la cesión de los derechos de propiedad 

intelectual e industrial que, como desarrollador de la aplicación, se ceden al taller de 

vehículos.  
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3.4.- Operacional 
 

En el estudio operacional, se valorará si podrá implantarse el proyecto de manera efectiva 

considerando el equipo de desarrollo. En este caso, se poseen los suficientes conocimientos 

técnicos para llevar a cabo el trabajo técnico requerido y necesario para desarrollar la 

aplicación deseada. 

 

3.5.- Conclusión del estudio 
 

Una vez analizados todos los puntos del estudio de viabilidad, se puede afirmar que se 

estima el proyecto como viable, ya que los gastos, inicialmente afrontados por el 

desarrollador, se van a subsanar con la venta del producto, las herramientas necesarias para el 

desarrollo del proyecto existen y están disponibles, legalmente se puede desarrollar el 

proyecto y se tiene suficiente capacidad operacional para llevarlo a cabo. 
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4. Especificación de requisitos software 
 

 

4.1.- Introducción   
 

La Especificación de Requisitos Software, en adelante ERS, es una especificación de un 

producto software, programa o conjunto de programas concretos que realizan ciertas 

funciones en un entorno específico [6]. 

Los objetivos de una buena ERS son principalmente los siguientes: 

- Ayudar a los clientes a describir claramente lo que se desea obtener mediante un 

cierto software. 

- Ayudar a los desarrolladores a entender qué quiere exactamente el cliente. 

- Servir de base para desarrollar los estándares de ERS particulares para cada 

organización. 

Una buena ERS proporciona las siguientes ventajas: 

- Contrato cliente-desarrollador. 

- Reducción del esfuerzo de desarrollo. 

- Base para la estimación de costes y planificación. 

- Punto de referencia para procesos de verificación y validación. 

- Base para posibles mejoras. 

 

4.1.1.- Naturaleza y propósito 
 

Cada producto software es diferente porque se construye para cumplir los requisitos 

únicos de un cliente. Éste es el caso de la aplicación Web que nos atañe, ya que es un 

producto a medida que parte desde cero.   

El propósito de la ERS que nos ocupa es definir cuáles son los requerimientos que debe 

tener una aplicación Web que gestiona toda la actividad relacionada con los clientes, 

vehículos y reparaciones que pasan por un taller mecánico de vehículos, además de la gestión 

de una página principal de la propia empresa y un área de clientes privada. 
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Para la elaboración de esta ERS se han seguido las recomendaciones del estándar ANSI 

std IEEE 830-1998 [7] [8], uno de los estándares más referenciados para la especificación de 

requisitos en proyectos Web. 

 

4.1.2.- Entorno 
 

La ERS aquí presentada forma parte de la documentación asociada al software de la 

aplicación web que se realiza. Se definen correctamente en esta especificación todos los 

requisitos software, no describiendo ningún detalle de diseño o implementación, verificación, 

gestión del proyecto, plan de calidad, etc. 

 

4.1.3.- Ámbito 
 

El producto deberá ofrecer las operaciones a realizar en las bases de datos de la 

herramienta tras una transacción. Estas transacciones pueden desarrollarse dentro de los dos 

módulos principales de la parte privada de la aplicación Web: el módulo del cliente y el 

módulo del administrador del taller. La aplicación también consta de una página web pública, 

pero dado que no conlleva transacciones en la base de datos, no se describe en este apartado. 

Esta parte privada de la aplicación Web podrá ser utilizada por cualquier persona 

autorizada que esté registrada en la misma, tanto por el administrador del taller como por los 

diferentes clientes autorizados. 

 

4.2.- Descripción general 
 

4.2.1.- Perspectiva del producto 
 

Este producto pretende servir de utilidad a cualquier cliente y administrador del taller de 

vehículos. 

Se trata de una aplicación completamente independiente destinada a ejecutarse sobre 

cualquier navegador. Esta aplicación no es un componente de un sistema más amplio. 
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4.2.2.- Funciones del producto 
 

La función principal de la aplicación a desarrollar se centra en la automatización de la 

información requerida en la gestión de clientes, vehículos y reparaciones, además de ofrecer 

información a los clientes sobre los vehículos que han pasado por el taller o que actualmente 

están siendo reparados, con lo que obtienen información en tiempo real sobre sus vehículos y 

las reparaciones realizadas. 

Esta parte privada consiste en dos módulos: el módulo del cliente, que mostrará  la 

información sobre los vehículos y reparaciones del cliente, y el módulo del administrador del 

taller de vehículos, responsable del mantenimiento de la información relacionada con los 

clientes, vehículos y reparaciones.  

Funcionalidad del primer módulo (cliente): 

- Consultas sobre los vehículos. 

- Consultas sobre las reparaciones. 

Funcionalidad del segundo módulo (administrador del taller): 

- Altas, bajas, modificaciones y consultas sobre los clientes. 

- Altas, bajas, modificaciones y consultas sobre los vehículos. 

- Altas, bajas, modificaciones y consultas sobre las reparaciones. 

El acceso a estos dos módulos se realizará a través de una interfaz común desarrollada en 

una página Web pública, en la que además, el taller de vehículos podrá incluir información 

sobre la empresa, una descripción de los servicios que ofrece, una galería de imágenes de su 

taller y los datos de contacto, así como un mapa de localización. 

 

4.2.3.- Características del usuario 
 

La interfaz de la página principal, así como la interfaz de los dos módulos descritos 

(cliente y administrador), son muy sencillas e intuitivas, con lo que no requieren ningún 

conocimiento previo por parte del usuario para realizar un uso correcto. 
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4.2.4.- Restricciones generales 
 

La aplicación Web se realizará con HTML y PHP. No se necesitará un hardware 

especialmente potente para el uso de esta aplicación, aunque sí se aconseja una conexión a 

Internet adecuada. 

Para poder realizar las transacciones en la aplicación Web los usuarios, tanto clientes 

como administradores, deben identificarse con una contraseña personal, que la aplicación 

Web validará para poder acceder a la misma. 

Esta aplicación necesita un nivel medio de seguridad,  ya que los datos que se manejan no 

están especialmente protegidos por la LOPD. Se realizarán copias de seguridad 

periódicamente de la Base de Datos. 

 

4.2.5.- Supuestos y dependencias 
 

El portal web requiere que los usuarios utilicen un navegador web para acceder a ella. No 

será necesario el uso de un navegador específico, pero estos navegadores deberán ser 

compatibles con el protocolo HTTP. 

El servidor donde se hospede nuestro sistema deberá admitir: 

- Ejecución de código PHP.  

- Procesos transaccionales con bases de datos.  

 

4.3.- Requisitos específicos 
 

4.3.1.- Requisitos de interfaces externos 
 

4.3.1.1.- Interfaces de usuario 
 

La  interfaz  de  usuario  de  Vicarmecanics S.L. es  sencilla, intuitiva y amigable.  

A simple vista el usuario puede ver todas las funciones que pueden realizar dentro de la 

página a través de los menús. 



 

25 

4.3.1.2.- Interfaces Hardware 
 

Los interfaces hardware utilizados son todos aquellos dispositivos electrónicos con 

conexión a Internet, ya sea inalámbrica o cableada. Entre otros podemos hablar de 

ordenadores, bien portátiles o de sobremesa, tabletas, teléfonos móviles o incluso televisiones 

con acceso a Internet.  

 

4.3.1.3.- Interfaces Software 
 

Para la correcta ejecución de nuestra aplicación Web solamente es necesario un 

navegador, de los muchos disponibles hoy en día, trabajando sobre cualquier Sistema 

Operativo.  

 

4.3.1.4.- Interfaces de comunicaciones 
 

Como requisito indispensable podríamos destacar un dispositivo de acceso a Internet, ya 

sea una tarjeta de red interna, externa o inalámbrica.  

 

4.3.2.- Requisitos funcionales  
 

4.3.2.1- Autenticación del usuario 
 

Ø Comprobar usuario y contraseña:  

Objetivo: verificación del usuario, ya sea cliente o administrador, y la contraseña.  

Entradas: introducción del nombre de usuario y la contraseña de acceso. 

Proceso: comprobación de los datos de acceso. 

Salida: si la validación es correcta, se accede al área privada, bien del cliente o bien del 

administrador, según usuario.  
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4.3.2.2- Módulo Cliente 
 

Ø Listar vehículos:  

Objetivo: listar todos los vehículos de un cliente determinado.  

Entradas: no existen entradas. 

Proceso: se listarán todos los vehículos asociados al cliente. 

Salida: se mostrará por pantalla una tabla con todos los campos de los vehículos de un cliente 

determinado.  

Ø Listar reparaciones:  

Objetivo: listar todas las reparaciones de todos los vehículos de un cliente determinado.  

Entradas: no existen entradas. 

Proceso: se listarán todas las reparaciones de todos los vehículos asociados al cliente. 

Salida: se mostrará por pantalla una tabla con los campos de las reparaciones de los vehículos 

de un cliente determinado.   

 

4.3.2.3- Módulo Administrador 
 

- Funciones respecto a los clientes: 

 

Ø Listar clientes:  

Objetivo: listar todos los clientes de la Base de Datos. 

Entradas: no existen entradas. 

Proceso: se listarán todos los clientes de la tabla Clientes de la Base de Datos. 

Salida: se mostrará por pantalla una tabla con todos los atributos de los clientes existentes. 

Ø Añadir un nuevo cliente:  

Objetivo: alta de un cliente en la base de datos. 

Entradas: introducción del CIF del cliente, el nombre, la dirección, el email, la persona de 

contacto y dos teléfonos. 
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Proceso: creación de una nueva tupla con los campos obtenidos del formulario en la tabla 

correspondiente de la Base de Datos. 

Salida: Base de Datos actualizada con los nuevos datos. 

Ø Modificar un cliente:  

Objetivo: acceso a la Base de Datos y modificación de los atributos que se deseen de un cliente 

determinado. 

Entradas: una vez filtrado el cliente a modificar, introducción de los nuevos valores del CIF del 

cliente, el nombre, la dirección, el email, la persona de contacto o los dos teléfonos. 

Proceso: cambio de un atributo o de varios atributos de un cliente determinado por otros 

nuevos. 

Salida: Base de Datos actualizada con los nuevos datos. 

Ø Eliminar un cliente:  

Objetivo: eliminación de un cliente concreto de la Base de Datos de clientes. 

Entradas: se seleccionará el nombre del cliente a eliminar. 

Proceso: eliminación del cliente de la Base de Datos. 

Salida: aviso en pantalla de que la transacción se ha realizado con éxito. 

 

- Funciones respecto a los vehículos: 

 

Ø Listar vehículos:  

Objetivo: listar todos los vehículos de la Base de Datos. 

Entradas: no existen entradas. 

Proceso: se listarán todos los atributos de los vehículos de la tabla Vehículos de la Base de 

Datos, así como su propietario. 

Salida: se mostrará por pantalla una tabla con todos los vehículos existentes y sus atributos.  

Ø Añadir un nuevo vehículo:  

Objetivo: alta de un vehículo en la base de datos. 

Entradas: una vez filtrado el propietario del vehículo, se introducirá la matrícula, el número de 
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bastidor, el tipo del vehículo, la marca y el modelo. 

Proceso: creación de una nueva tupla con los campos obtenidos del formulario en la tabla 

correspondiente de la Base de Datos. 

Salida: Base de Datos actualizada con los nuevos datos. 

Ø Modificar un vehículo:  

Objetivo: acceso a la Base de Datos y modificación de los atributos que se deseen de un 

vehículo determinado. 

Entradas: una vez filtrado el propietario del vehículo y el vehículo a modificar, se introducirán 

los nuevos valores de la matrícula, el número de bastidor, el tipo del vehículo, la marca o el 

modelo. 

Proceso: cambio de un atributo o de varios atributos de un vehículo determinado por otros 

nuevos. 

Salida: Base de Datos actualizada con los datos modificados. 

Ø Eliminar un vehículo:  

Objetivo: eliminación de la Base de Datos de vehículos de un vehículo concreto. 

Entradas: una vez filtrado el propietario del vehículo, se seleccionará la matrícula del vehículo 

a eliminar. 

Proceso: eliminación del vehículo de la Base de Datos. 

Salida: aviso en pantalla de que la transacción se ha realizado con éxito. 

 

- Funciones respecto a las reparaciones: 

 

Ø Listar reparaciones:  

Objetivo: listar todas las reparaciones de la Base de Datos. 

Entradas: no existen entradas. 

Proceso: se listarán todos los atributos de las reparaciones de la tabla Reparaciones de la Base 

de Datos, así como la matrícula asociada. 

Salida: se mostrará por pantalla una tabla con todas las reparaciones existentes y sus atributos.  
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Ø Añadir una nueva reparación:  

Objetivo: alta de una reparación en la base de datos. 

Entradas: una vez filtrada la matrícula del vehículo asociado, se introducirá la fecha de la 

reparación, los kilómetros a los que se realiza la reparación y una descripción de la misma. 

Proceso: creación de una nueva tupla con los campos obtenidos del formulario en la tabla 

correspondiente de la Base de Datos. 

Salida: Base de Datos actualizada con los nuevos datos. 

Ø Modificar una reparación:  

Objetivo: acceso a la Base de Datos y modificación de los atributos que se deseen de una 

reparación determinada. 

Entradas: una vez filtrado el propietario del vehículo, el vehículo al que se refiere la reparación 

y la reparación , introducción de los nuevos valores de la fecha de la reparación, los kilómetros 

a los que se realiza la reparación o de la descripción de la misma. 

Proceso: cambio de un atributo o de varios atributos de una reparación determinada por otros 

nuevos. 

Salida: Base de Datos actualizada con los nuevos datos. 

Ø Eliminar una reparación:  

Objetivo: eliminación de la Base de Datos de una reparación concreta. 

Entradas: una vez filtrado el propietario del vehículo y el vehículo asociado a la reparación, se 

seleccionará la reparación a eliminar. 

Proceso: eliminación de la reparación de la Base de Datos. 

Salida: aviso en pantalla de que la transacción se ha realizado con éxito. 

 

4.3.3.- Requerimientos de eficiencia y rendimiento 
 

La aplicación Web no exige demasiados requerimientos en esta materia. En todo caso, 

conviene cuidar la realización de transacciones de la forma más automatizada y organizada 

posible.  
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Teniendo en cuenta, además, que la base de datos de un taller de vehículos no suele crecer en 

más de 1000 tuplas al año, se puede afirmar que el sistema gestor de base de datos SQLite es un 

buen sistema para llevar a cabo la gestión de los datos. 

 

4.3.4.- Restricciones de diseño 
 

No se requieren especiales restricciones, ya que el producto cumple las reglas del Sistema 

Operativo sobre el que se ejecutará y se garantiza así que la aplicación Web se comporta 

correctamente. 

 

4.3.5.- Atributos 
 

Con respecto a la seguridad, se han tomado las precauciones oportunas a la hora de 

transmitir datos a través de internet, como ejemplo tomamos el envío de la contraseña del 

administrador de la aplicación Web. 

El administrador, para acceder, debe enviar el usuario y la contraseña a través de Internet.  

Es en este paso cuando la información podría quedar desprotegida. Para protegerla, se encriptará 

la contraseña.  

En cuanto al mantenimiento de la aplicación Web, vendrá dado por los posibles problemas 

que puedan ir surgiendo a lo largo de la vida de la aplicación. Cabe destacar que en un futuro, se 

piensa en implementar mejoras. 

 

4.4.- Definiciones, acrónimos y abreviaturas 
 

- Autenticación o autentificación: proceso de intento de verificar la identidad digital 

del remitente de una comunicación como una petición para conectarse.  

- Base de Datos: Una base de datos es una colección organizada de información. Ésta 

contiene una colección de registros que puede buscar, ordenar y analizar 

rápidamente.  

- SGBD: Sistema de Gestión de Bases de Datos. 

- SQLite: Sistema para la creación y gestión SQL de la base de datos. 

- Hardware: conjunto de elementos materiales que conforman una computadora.  
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- HTML (HyperText Markup Language): el lenguaje de autor usado para crear 

 documentos en la World Wide Web.  

- IEEE (Institute of Electrical and Electronics Engineers): Asociación de profesionales 

norteamericanos que aporta criterios de estandarización de dispositivos eléctricos y 

electrónicos.  

- Interfaz: Parte del programa informático que permite el flujo de información entre 

varias aplicaciones o entre el propio programa y el usuario.  

- Navegador: Programa “Navegador” usado para ver e interactuar con varios tipos de 

 recursos de Internet disponibles en la World Wide Web.  

- PHP (Hypertext Pre-processor): Lenguaje de programación originalmente diseñado 

para el desarrollo web de contenido dinámico. 

- Tupla: Una tupla de la base de datos es una descripción de un artículo en  particular 

que se almacena en la base de datos. En una base de datos relacional, cada fila de 
cada tabla es una tupla o registro.  

- Sistema Operativo (SO): Un sistema operativo es un software de sistema, es decir, un 

 conjunto de programas de computadora destinado a permitir una administración 

eficaz de sus recursos. Comienza a trabajar cuando se enciende la computadora y 

gestiona el hardware de la máquina desde los niveles más básicos, permitiendo 

también la interacción con el usuario. Como Windows, Linux, Mac OS X,...  

- Software: conjunto de los componentes necesarios para hacer posible la realización 

de una tarea específica. Soporte lógico de la computadora.  

- CIF: Código de Identificación Fiscal. 

 

4.5.- Referencias 
 

- IEEE std 830-IEEE Guía para la Especificación de los Requerimientos Software. 

[7][8] 
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5. Análisis 
 

 

En la fase de análisis del proyecto se estudian todas las funcionalidades de la aplicación a 

desarrollar. 

El Lenguaje Unificado de Modelado, en adelante UML, por sus siglas en inglés Unified 

Modeling Language, es el lenguaje de modelado de sistemas de software más conocido y 

utilizado en la actualidad. Es un lenguaje gráfico para visualizar, especificar, construir y 

documentar un sistema [9]. 

Es importante resaltar que UML es un "lenguaje de modelado" para describir métodos o 

procesos. Se utiliza para definir un sistema, para detallar los artefactos en el sistema y para 

documentar y construir. En otras palabras, es el lenguaje en el que está descrito el modelo. 

UML cuenta con varios tipos de diagramas, los cuales visualizan el sistema desde varias 

perspectivas. Los diagramas más interesantes son los de casos de uso, clases y secuencia, por lo 

que éstos son los que se desarrollan a continuación.  

 

5.1.- Casos de uso 
 

El diagrama de casos de usos representa gráficamente los casos de uso que tiene un sistema. 

Se define un caso de uso como la interacción entre los actores y el sistema. En este caso, se 

pueden diferenciar tres tipos de actores: el usuario anónimo, que sólo accederá a la parte pública 

de la aplicación, y el cliente y el administrador del taller, que accederán a sus respectivas partes 

privadas. Las interacciones entre actores y casos de uso describen el comportamiento del 

sistema desde el punto de vista de los usuarios.  

A continuación se ilustran los casos de uso organizados según la parte de la aplicación que 

estudiemos, es decir, primero se ilustrará al usuario anónimo en la parte pública de la aplicación 

y después se ilustrará al actor cliente y al actor administrador en la parte privada de la aplicación 

Web.   
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5.1.1.- Actor Anónimo 
 

En la ilustración 5.1. se observar el caso de uso del actor Anónimo. Este tipo de actor sólo 

podrá acceder a la parte pública de la aplicación, es decir, a la página principal del taller de 

vehículos. 

 

 

Ilustración 5.1: Diagrama de Uso: Actor anónimo. Navegar por VICARMECANICS S.L. 
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5.1.2.- Actor Cliente 
 

En la ilustración 5.2. se puede observar el caso de uso asociado al actor Cliente del taller, 

que podrá listar todos los vehículos que han pasado o están actualmente en el taller de 

vehículos, así como todas las reparaciones asociadas. Para acceder a la parte privada, el cliente 

se ha identificado previamente. 

 

 

Ilustración 5.2: Diagrama Casos de Uso: Actor cliente. Listar vehículos y listar reparaciones. 
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5.1.3.- Actor Administrador 
 

En las ilustraciones mostradas a continuación se muestran los casos de uso asociados al actor 

Administrador del taller.  

La ilustración 5.3. corresponde a la gestión de clientes, en la que el administrador podrá 

listar todos los clientes del taller, crear nuevos clientes, modificar sus datos y también eliminar 

clientes del taller. 

En la ilustración 5.4., correspondiente a la gestión de vehículos, puede observarse cómo el 

administrador del taller puede listar todos los vehículos que han pasado o están actualmente en 

el taller, puede crear nuevos vehículos, modificar sus datos o eliminar vehículos. 

La ilustración 5.5. corresponde a la gestión de reparaciones, en la que el administrador podrá 

listar todas las reparaciones llevadas a cabo en el taller, crear nuevas, modificar sus datos y 

también eliminar reparaciones. 

 

Ilustración 5.3: Diagrama Casos de Uso: Actor administrador. Gestión de clientes. 
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Ilustración 5.4: Diagrama Casos de Uso: Actor administrador. Gestión de vehículos. 

 

 

Ilustración 5.5: Diagrama Casos de Uso: Actor administrador. Gestión de reparaciones. 
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5.2.- Diagrama de clases 
 

El diagrama de clases se utiliza para describir la estructura de un sistema o aplicación. 

Utilizando la notación UML para diagramas de clases se expone la estructura para la aplicación 

Web VICARMECANICS S.L., tal y como puede observarse en la ilustración 5.6. 

 

 

Ilustración 5.6: Diagrama de clases. 
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Usuario: todo aquel que interactúa con la aplicación, con más o menos privilegios. 

Usuario anónimo: aquel que solo puede acceder a la parte pública de la aplicación Web.  

Usuario registrado: esta clase representa a los usuarios que pueden acceder a la aplicación tras 

su correspondiente validación mediante ‘usuario’ y ‘contraseña’ y que podrán interactuar con el 

sistema según los privilegios asociados a su rol. Las subclases Cliente y Administrador derivan 

de esta clase.  

Cliente: esta clase contiene la información de cada cliente que pasa por el taller de vehículos: 

CIF, dado que los clientes son empresas, nombre, dirección, email, teléfono1, teléfono2 y 

persona de contacto. 

Vehículo: contiene la información de cada vehículo: matrícula, número de bastidor, qué tipo de 

vehículo es, así como la marca y el modelo. Cada vehículo está asignado a un único cliente. 

Reparación: contiene la información de cada reparación: la fecha en la que se inició, los 

kilómetros a los que se hizo y una descripción de la misma. Cada reparación está asignada a un 

único vehículo. 
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5.3.- Diagramas de secuencia 
 

En este tipo de diagrama se muestra la interacción de los objetos que componen el sistema 

según UML.  

 

5.3.1.- Autenticación del usuario 
 

La ilustración 5.7. muestra el diagrama de secuencias del acceso a la aplicación para usuarios 

registrados. Después de que el usuario introduzca su usuario y su contraseña, el formulario de 

validación autentificará y validará los datos. En caso correcto se crea una sesión y en caso 

incorrecto se produce un error. 

 

Ilustración 5.7: Diagrama de secuencia: Autenticación usuario. 
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5.3.2.- Módulo Cliente 
 

En las ilustraciones mostradas a continuación se muestran los diagramas de secuencia 

correspondientes al módulo del Cliente del taller.  

La ilustración 5.8. muestra el diagrama de secuencia de la creación de los listados de 

vehículos y  la ilustración 5.9. muestra el diagrama de secuencia de la creación de  reparaciones 

del cliente, ambas correspondientes a la parte  privada del cliente.  

 

 

Ilustración 5.8: Diagrama de secuencia: Listado de vehículos del cliente. 
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Ilustración 5.9: Diagrama de secuencia: Listado de reparaciones del cliente. 
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5.3.3.- Módulo Administrador 
 

Las ilustraciones que se muestran a continuación muestran los diagramas de secuencia de la 

parte privada del Administrador del taller de vehículos. 

 

En la ilustración 5.10. se muestra el diagrama de secuencia correspondiente a la creación de 

los listados de los clientes del taller. La ilustración 5.11. muestra el diagrama de secuencia de la 

creación de nuevo cliente, en la ilustración 5.12. se muestra el diagrama correspondiente a la 

modificación de los datos de un cliente y el diagrama de secuencia de la eliminación de un 

cliente se muestra en la ilustración 5.13. Todas estas ilustraciones corresponden a la gestión de 

clientes dentro de la parte privada del Administrador del taller. 

 

 

 

Ilustración 5.10: Diagrama de secuencia: Listado de clientes. 
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Ilustración 5.11: Diagrama de secuencia: Crear nuevo cliente. 

 

 

 

Ilustración 5.12: Diagrama de secuencia: Modificar cliente. 
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Ilustración 5.13: Diagrama de secuencia: Eliminar cliente. 
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Las ilustraciones 5.14, 5.15, 5.16 y 5.17 se corresponden con los diagramas de secuencia de 

la gestión de vehículos. La ilustración 5.14. muestra el diagrama correspondiente a la creación 

de los listados de los vehículos del taller. La ilustración 5.15. muestra el diagrama de la creación 

de un nuevo vehículo, en la ilustración 5.16. se puede ver el diagrama correspondiente a la 

modificación de los datos de un vehículo y el diagrama de secuencia de la eliminación de un 

vehículo se muestra en la ilustración 5.17. 

 

Ilustración 5.14: Diagrama de secuencia: Listado de vehículos. 

 

Ilustración 5.15: Diagrama de secuencia: Crear nuevo vehículo. 
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Ilustración 5.16: Diagrama de secuencia: Modificar vehículo. 

 

 

Ilustración 5.17: Diagrama de secuencia: Eliminar vehículo. 
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A continuación, se muestran las ilustraciones correspondientes con la gestión de 

reparaciones.  El diagrama de secuencia de la creación de los listados de las reparaciones del 

taller se muestra en la ilustración 5.18. En la ilustración 5.19. puede observarse el diagrama 

correspondiente a la creación de una nueva reparación y en la ilustración 5.20. se muestra el 

diagrama de secuencia de la modificación de una reparación. Por último, la ilustración 5.21 

muestra el diagrama de secuencia de la eliminación de una reparación. 

 

Ilustración 5.18: Diagrama de secuencia: Listado de reparaciones. 

 

Ilustración 5.19: Diagrama de secuencia: Crear nueva reparación. 
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Ilustración 5.20: Diagrama de secuencia: Modificar reparación. 

 

 

Ilustración 5.21: Diagrama de secuencia: Eliminar reparación. 
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6. Planificación 
 

 

A continuación, se muestran los resultados de una planificación llevada a cabo después de 

las reuniones con el cliente y el análisis de los requisitos demandados, ya que para llevar una 

planificación lo más real posible se necesita una comunicación frecuente entre el cliente y el 

equipo de desarrollo, de manera que el equipo pueda estimar el esfuerzo, recursos y tiempo 

requerido para la implementación de la aplicación, y el cliente, por su parte, pueda opinar y 

decidir sobre el ámbito y tiempo de las entregas.  

Además, los posibles imprevistos y cambios que puedan aparecer durante el desarrollo del 

proyecto se deberán tener en cuenta, ya que la habilidad de responder rápida y eficazmente a 

estos cambios determina también el éxito o fracaso del mismo. Por tanto, la planificación no 

deberá ser estricta, sino flexible y abierta. 

Los siguientes puntos desglosan todas las etapas o fases que se van a realizar en el desarrollo 

de la aplicación Web que nos compete. Existen muchos ciclos de vida posibles, pero en este 

caso, todas las tareas van a seguir un orden secuencial, dado que sólo hay una persona 

encargada de llevar a cabo el proyecto. 

En la ilustración 6.1. encontramos todas las fases que se llevarán a cabo en el desarrollo de la 

aplicación Web englobadas en cuatro fases principales: especificación de requisitos, modelado 

conceptual, codificación y pruebas. En la ilustración 6.2. se muestra el diagrama de Gantt de 

todas estas fases en el tiempo, de manera que se puede observar de qué manera se llevarán a 

cabo. Como podemos ver en ambas ilustraciones, algunas entregas han cambiado de fecha 

respecto a la planificación temprana, debido a que la fase de especificación de requisitos nos ha 

costado un día más y también debido a que la fase de codificación o implementación durará más 

tiempo a causa de que los requerimientos deseados son mayores y más complejos de lo esperado 

inicialmente. Sin embargo, se estima poder realizar todas las pruebas en un espacio de tiempo 

más breve, con lo que la fecha de entrega final del proyecto no cambia y en consecuencia, el 

presupuesto tampoco, como podemos encontrar en la ilustración 6.3. 
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Ilustración 6.1: Planificación después del análisis. Fases y tareas. 

 

 

Ilustración 6.2: Planificación después del análisis. Diagrama de Gantt. 
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Ilustración 6.3: Planificación después del análisis. Costes. 
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7. Diseño 
 

7.1.- Arquitectura de tres capas 
 

El diseño sigue una arquitectura de tres capas con un reparto claro de funciones: todo sistema 

que gestiona datos tendrá una base de datos para guardar esos datos y una interfaz de usuario 

con la que los usuarios interactúan. Además, es necesario que una parte del sistema se encargue 

de procesar los datos y gestionar lo que se hace con ellos. La arquitectura en tres capas lo que 

hace es dividir el sistema en tres partes bien diferenciadas, de forma que cada capa solamente se 

comunique con la capa inmediatamente inferior. Esas tres capas se denominan como capa de 

presentación, capa de lógica de negocio y una última de persistencia de datos. Con esta 

arquitectura se pretende conseguir una alta cohesión y un bajo acoplamiento para facilitar el 

desarrollo y mantenimiento de la aplicación. 

En la ilustración 7.1. podemos ver una representación gráfica de la arquitectura de tres capas, 

presentación, lógica de negocio y persistencia, así como la relación entre las mismas. 

 

 

Ilustración 7.1: Arquitectura de tres capas. 
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7.1.1.- Capa de presentación 
 

En esta capa se crea la interfaz del usuario. Su única función es pasarle las acciones que 

realice el usuario a la capa de lógica de negocio. La interfaz de usuario será amigable, es decir 

entendible y con un diseño sencillo para facilitar al usuario la usabilidad de la aplicación. 

Las tres ilustraciones siguientes muestran la interfaz gráfica de la parte pública de la 

aplicación Web. La ilustración 7.2. muestra los apartados de ‘Talleres Vicarmecanics S.L.’, 

‘Nuestra empresa’ y también ‘Servicios’. En la ilustración 7.3. puede observarse el apartado de 

‘Galería’ y por último, en la ilustración 7.4. se muestran los apartados de ‘Acceso clientes’ y 

‘Contacto’. Como puede observarse el menú superior siempre está visible, donde a parte de 

encontrar los apartador citados anteriormente, se encuentran también los enlaces de ‘Acceso 

clientes’ y ‘Acceso administrador’. 

 

 

Ilustración 7.2: Interfaz parte pública I. 
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Ilustración 7.3: Interfaz parte pública II. 

 

 

 

Ilustración 7.4: Interfaz parte pública III. 
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A continuación, se incluyen las ilustraciones que muestran las interfaces de la parte privada 

del cliente y del administrador del taller.  En la ilustración 7.5. se muestra la parte privada del 

cliente y en la ilustración 7.6. puede observarse la parte privada del administrador del taller.  

 

 

Ilustración 7.5: Interfaz parte privada cliente. 

 

 

Ilustración 7.6: Interfaz parte privada administrador. 

 

Como se puede comprobar en las ilustraciones se guarda la homogeneidad en todas las 

páginas de la aplicación, tanto públicas como privadas. 
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7.1.2.- Capa de lógica de negocio 
 

En esta capa se gestiona la lógica de la aplicación y es la que contiene los componentes 
software que implementan el comportamiento especificado en la fase anterior. Esta capa debe 
comunicarse con otras capas, con la de presentación para dar respuesta a las solicitudes de 
información y con la de persistencia para hacer consultas de información. 

Toma información de la base de datos según las necesidades del usuario y del sistema. 
También recogerá información suministrada por el usuario mediante la capa de presentación y 
la almacenará en la base de datos. 

Los componentes software necesarios para implementar el comportamiento de la solución 
vienen definidos por el conjunto de archivos que forman la aplicación y que pueden observarse 
en la ilustración 7.7.   

 

Ilustración 7.7: Módulos de la aplicación. 
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7.1.3.- Capa de persistencia 
 

Esta capa se encarga de guardar los datos. Será donde se gestione todo lo relativo a la base 
de datos y a la creación, edición y borrado de datos. La base de datos está compuesta por las 
tablas del diagrama Entidad-Relación que pueden observarse en la ilustración 7.8. mostrada a 
continuación. 

 

 

Ilustración 7.8: Capa de persistencia. 
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8. Prototipo 
 

 

Un prototipo tiene dos usos principales: por un lado, es un método eficaz para visualizar y 

definir de manera clara los requerimientos de los usuarios y de una aplicación en general y, por 

otro lado, es el mejor medio para verificar el diseño del sistema. 

Un prototipo es, una aplicación que trabaja, creada de forma rápida y económica pero que 

muestra distintos aspectos de la aplicación de una manera muy general. 

Como se puede observar en la planificación, dada la sencillez de nuestra aplicación Web, en 

nuestro proyecto se realizará un solo prototipo. 

El prototipo desarrollado se caracteriza por ofrecer a nuestro cliente una visión general de lo 

que será la aplicación Web, con una base de datos sencilla que permite un seguimiento muy 

básico de la gestión del taller. De esta manera, el cliente podrá visualizar la estructura de la 

interfaz principal y la organización de los distintos módulos, así como distribuir la información 

como desee o añadir o modificar información que considere relevante para su negocio.  

De esta manera, este prototipo nos permite realizar un feedback con el cliente, ayudándonos 

a realizar la aplicación Web tal y como el cliente desea. 
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9. Implementación 
 

 

9.1.- Tecnologías 
 

Para la implementación de la aplicación Web que nos atañe se crearán contenidos dinámicos 

para la total configuración, de manera que todo el acceso a la base de datos es transparente tanto 

al cliente como al administrador del taller de vehículos. 

Para cumplir con lo especificado, la aplicación constará de una base de datos y una página 

web dinámica en HTML que realiza consultas SQL a una base de datos por medio de código 

PHP. El código PHP estará incrustado dentro del HTML interactuando con el mismo, lo que 

permite diseñar la página web con un editor común de HTML y añadir el código dinámico PHP 

usando las etiquetas indicadas para ello [10]. 

El lenguaje PHP está especialmente indicado para el desarrollo de aplicaciones web 

dinámicas con acceso a información que está almacenada en una base de datos, de esta manera, 

será la propia aplicación web la encargada de comunicarse con la base de datos, en la que se 

consultará, modificará o eliminará la información relacionada con la transacción realizada, tanto 

de la gestión de clientes como de la gestión de vehículos y reparaciones. Cabe resaltar que el 

propio código en PHP es invisible al usuario, dando lugar a una programación segura [11]. 

 

9.2.- Funcionalidades y descripción de la implementación 
 

La aplicación recibe el nombre de Vicarmecanics S.L. 

Las funcionalidades implementadas son las siguientes: 

• Parte pública: “inicio.html” 

 

- Página Web principal del taller de vehículos con los apartados de ‘Nuestra empresa’, 

‘Servicios’, ‘Galería’, ‘Acceso clientes’, ‘Contacto’ y ‘Acceso administrador’. 
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• Parte privada: 

 

- Módulo de cliente del taller, “index_client.html” con acceso mediante usuario y 

contraseña, formado por “Titol_cli.html”, “Benvinguda_cli.html” y “Index_cli.html” 

con las siguientes funcionalidades: 

 

Ø Gestión de vehículos: 

Listado de vehículos del cliente -> “LlistaVehicles_cli.php” 

Ø Gestión de reparaciones: 

Listado de reparaciones del cliente -> “LlistaReparacions_cli.php” 

 

La parte privada del cliente queda estructurada como se puede ver en la ilustración 9.1, en la 

que podemos observar cómo se organizan y visualizan los archivos .html y .php 

anteriormente comentados.  

 

 

 

Ilustración 9.1: Implementación parte privada del cliente. 
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- Módulo de administrador del taller, “vicarmecanics2.html” con acceso mediante usuario 

y contraseña, formado por “Titol.html”, “Benvinguda.html” y “index_admin.html” con 

las siguientes funcionalidades: 

 

Ø Gestión de clientes: 

Listado de clientes ->LlistaClients.php 

Nuevo cliente ->NouClient.php 

Modificar cliente ->ModificaClient.php 

Eliminar cliente ->BorraClient.php 

 

Ø Gestión de vehículos: 

Listado de vehículos ->LlistaVehicles.php 

Nuevo vehículo ->NouVehicle.php 

Modificar vehículo ->ModificaVehicle.php 

Eliminar vehículo ->BorraVehicle.php 

 

Ø Gestión de reparaciones: 

Listado de reparaciones ->LlistaReparacions.php 

Nueva reparación ->NouReparacio.php 

Modificar reparación ->ModificaReparacio.php 

Eliminar reparación ->BorraReparacio.php 
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La parte privada del administrador se estructura como puede observarse en la ilustración 9.2. 

En esta ilustración se muestra la organización de todos los archivos .html y .php que 

conforman esta parte privada del administrador. 

 

 

Ilustración 9.2: Implementación parte privada del administrador. 
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10. Pruebas 
 

 

Esta etapa consiste en comprobar que la aplicación Web desarrollada lleve a cabo 

eficientemente las tareas definidas en la especificación del proyecto. 

 

10.1.- Prueba de los módulos 
 

La primera técnica de prueba elegida para llevar a cabo esta comprobación, será la de probar 

cada uno de los módulos software por separado, para una vez comprobados, probar toda la 

aplicación de manera integral.  

Aunque se considera como buena práctica que las distintas pruebas sean llevadas a cabo por 

alguien distinto al desarrollador, por la propia naturaleza del proyecto en este caso será la misma 

persona quien pruebe la aplicación Web.   

A continuación, se enumeran las distintas pruebas realizadas a la aplicación Web 

desarrollada. 

 

• Módulo de cliente del taller: 

 

Ø Usuario / Contraseña. 

Longitud del campo de Usuario. 

Longitud del campo de Contraseña. 

Mensajes de error. 

Validación de nombre de Usuario y Contraseña correctos. 

Ø Listado de vehículos.  

Visualización del listado. 

Ø Listado de reparaciones.  

Visualización del listado. 
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• Módulo de Administrador del taller: 

 

Ø Usuario / Contraseña. 

Longitud del campo de Usuario. 

Longitud del campo de Contraseña. 

Mensajes de error. 

Validación de nombre de Usuario y Contraseña correctos. 

 

- Gestión de clientes: 

 

Ø Listado de clientes.  

Visualización del listado. 

Ø Nuevo cliente. 

Longitud de los campos. 

Campos requeridos. 

El CIF empieza por una letra y tiene 8 dígitos. 

El teléfono tiene 9 cifras numéricas y debe empezar por 9 ó 6. 

Mensajes de error. 

Sin los campos obligatorios correctos el botón de ‘Crear’ no se activa. 

Creación del nuevo cliente en la Base de Datos. 

Limpiar los datos del formulario. 

Ø Modificar cliente. 

Selección del cliente a modificar. 

Los campos se rellenan automáticamente y se pueden modificar. 

Longitud de los campos. 

Campos requeridos. 

El CIF empieza por una letra y tiene 8 dígitos. 
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El teléfono tiene 9 cifras numéricas y debe empezar por 9 ó 6. 

Mensajes de error. 

Sin la selección de un cliente el botón de ‘Modificar Cliente’ no se activa. 

Modificación de los datos del cliente en la Base de Datos. 

Limpiar los datos del formulario. 

Ø Eliminar cliente. 

Selección del cliente a eliminar. 

Sin la selección del cliente el botón de Eliminar Cliente no se activa. 

Eliminación del cliente en la Base de Datos. 

 

- Gestión de vehículos: 

 

Ø Listado de vehículos. 

Visualización del listado. 

Ø Nuevo vehículo. 

Selección del propietario del vehículo.  

Longitud de los campos. 

Campos requeridos. 

La matrícula acepta el formato de las matrículas antiguas y actuales. 

El bastidor está formado por 17 caracteres, tanto texto como números. 

Mensajes de error. 

Sin la selección de un propietario el botón de ‘Crear’ no se activa. 

Creación del nuevo vehículo en la Base de Datos. 

Limpiar los datos del formulario. 
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Ø Modificar vehículo. 

Selección del propietario del vehículo.  

Selección del vehículo a modificar. 

Los campos se rellenan automáticamente y se pueden modificar. 

Longitud de los campos. 

Campos requeridos. 

La matrícula acepta el formato de las matrículas antiguas y actuales. 

El bastidor está formado por 17 caracteres, tanto texto como números. 

Mensajes de error. 

Sin la selección de un propietario y de un vehículo el botón de ‘Modificar Vehículo’ no 

se activa. 

Modificación de los datos del vehículo en la Base de Datos. 

Limpiar los datos del formulario. 

Ø Eliminar vehículo. 

Selección del propietario del vehículo.  

Selección del vehículo. 

Sin la selección de un propietario y del vehículo el botón de ‘Eliminar Vehículo’ no se 

activa. 

Eliminación del vehículo de la Base de Datos. 

 

- Gestión de reparaciones: 

 

Ø Listado de reparaciones.  

Visualización del listado. 

Ø Nueva reparación. 

Selección del vehículo asociado a la reparación.  

Longitud de los campos. 
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Campos requeridos.  

Fecha actual automática. 

El campo km es numérico y tiene una longitud máxima de 6 números. 

Mensajes de error. 

Sin la selección de un vehículo el botón de ‘Crear’ no se activa. 

Creación de la nueva reparación en la Base de Datos. 

Limpiar los datos del formulario. 

Ø Modificar reparación. 

Selección del propietario del vehículo.  

Selección del vehículo asociado a la reparación.  

Selección de la reparación a modificar.  

Los campos se rellenan automáticamente y se pueden modificar. 

Longitud de los campos. 

Campos requeridos.  

El campo km es numérico y tiene una longitud máxima de 6 números. 

Mensajes de error. 

Sin la selección de una reparación el botón de ‘Modificar Reparación’ no se activa. 

Modificación de los datos de la reparación en la Base de Datos. 

Ø Eliminar reparación. 

Selección del propietario.  

Selección del vehículo.  

Selección de la reparación.  

Sin la selección de una reparación el botón de ‘Eliminar Reparación’ no se activa. 

Eliminación de la reparación de la Base de Datos. 
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10.2.- Prueba de validación de enlaces 
 

Esta prueba consiste en comprobar que todos los enlaces de la aplicación Web están bien 

formados y que todos enlazan correctamente. 

Para ello se ha usado la siguiente herramienta disponible en la página web  

http://validator.w3.org/checklink [12]. En la ilustración 10.1 se muestra una captura de pantalla 

en la que se ve que el resultado de esta prueba ha sido válido. 

 

 

Ilustración 10.1: Prueba de validación de enlaces. 

 

10.3.- Prueba de navegadores 
 

Se ha comprobado el correcto funcionamiento de la aplicación Web en distintos 

navegadores. En la ilustración 10.2. se muestra la aplicación en el navegador Mozilla Firefox. 

En la ilustración 10.3. se muestra la aplicación en el navegador Google Chrome, y, por último, 

se muestra también la aplicación en navegador Safari , como puede verse en la ilustración 10.4.  

Como se observa en las tres ilustraciones los tres navegadores soportan correctamente la 

aplicación Web desarrollada. 
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Ilustración 10.2: Navegador Mozilla Firefox. 

 

 

Ilustración 10.3: Navegador Google Chrome. 
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Ilustración 10.4: Navegador Safari. 

 
 

10.4.- Prueba de seguridad de acceso 
 

Para acceder a la aplicación como usuario registrado, tanto para cliente como para 

administrador, es necesario insertar el ‘usuario’ y la ‘contraseña’ en una pantalla de validación 

como la que se muestra en la ilustración 10.5. En caso de ser correcto el registro, nos reenviará a 

la página inicial de la parte privada según corresponda, ya sea la parte privada de los clientes o 

la parte privada del administrador del taller de vehículos.  

 

 

Ilustración 10.5: Validación de usuario. 
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11. Plazos y coste real 
 

 

A continuación, se describen los plazos reales que se han necesitado para llevar a cabo el 

desarrollo de la aplicación Web VICARMECANICS S.L., así como el coste real que este 

desarrollo ha supuesto. 

Como podemos observar en la ilustración 11.1, que muestra el desarrollo de fases y tareas 

del proyecto, y en la ilustración 11.2, del diagrama de Gantt, podemos afirmar que el tiempo 

destinado a la realización del proyecto ha sido mayor que el estimado. Este cambio se ha 

debido al incremento de un día en la creación del prototipo y a los dos días más empleados 

en la fase de codificación o implementación. Sin embargo, como inicialmente el plazo de 

entrega había sido fijado antes de la finalización objetivo, el proyecto sigue estando dentro 

del plazo adecuado y este incremento no ha afectado a la entrega en tiempo del proyecto.  Lo 

que sí ha sido afectado por este incremento en el tiempo ha sido el presupuesto final del 

proyecto. Sin embargo, este coste es asumible y acordado con el cliente, por lo que podemos 

afirmar que el proyecto se ha realizado en tiempo y coste correctos. El coste real de proyecto 

asciende a 3.920€, tal y como muestra la ilustración 11.3. y el tiempo de trabajo necesario ha 

sido de 49 días de trabajo.  
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Ilustración 11.1: Plazo real. Fases y tareas. 

 

 

Ilustración 11.2: Plazo real. Diagrama de Gantt. 
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Ilustración 11.3: Coste real del proyecto. 
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12. Conclusiones 
 

 

12.1. Trabajo realizado 
 

En este Trabajo de Final de Grado se ha diseñado e implementado una aplicación Web 

llamada VICARMECANICS S.L.  

VICARMECANICS S.L. ofrece al usuario una interfaz intuitiva de fácil manejo y que tiene 

aspecto cuidado, atractivo, sencillo y homogéneo en todas sus partes y módulos. La aplicación 

es capaz de realizar la gestión de todos y cada uno de los parámetros referentes a la gestión de 

un taller de vehículos, así como de dar respuesta a los clientes. 

Para llevar a cabo la implementación de esta aplicación Web dinámica se ha utilizado 

HTML, PHP y SQLite. 

Antes de la realización de la aplicación se llevó a cabo una planificación temprana y un 

estudio de viabilidad para considerar si era posible desarrollarla o no. Una vez concluido que el 

proyecto era viable y se podía llevar a término, se realizaron todas las fases de desarrollo de una 

aplicación.  

Aunque el coste real de la implementación difiere del previamente planificado debido a un 

incremento en las horas de trabajo en la fase de desarrollo del prototipo e implementación de la 

aplicación, este aumento fue asumido por el cliente del proyecto, por lo que el proyecto se pudo 

concluir de manera adecuada dando lugar a una aplicación Web que cumple satisfactoriamente 

con las expectativas deseadas y requerimientos numerados en la especificación de requisitos y, 

por tanto, ofrece un alto nivel de cumplimiento de objetivo.  

 

12.2. Valoración personal 
 

Aunque, sin duda, ha sido un trabajo costoso y que ha supuesto mucho tiempo y esfuerzo, 

gracias al desarrollo de este proyecto he podido refrescar y poner en práctica todo el ciclo de 

vida de desarrollo de una aplicación Web. Empezando por la planificación y el estudio del 

proyecto, la especificación de requisitos, la elección de tecnologías a utilizar, la fase de 

implementación y hasta la fase de pruebas para que el usuario no tenga problemas de uso. 
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Además de poner a prueba mi capacidad de trabajo, ya que además de realizar este proyecto 

trabajo a tiempo completo, también he tenido la oportunidad de aplicar todos los conocimientos 

que he ido adquiriendo a lo largo de la Ingeniería Técnica, primeramente,  y actualmente con el 

Grado. Asimismo, he conseguido obtener una mayor competencia en las  tecnologías utilizadas. 

Para concluir, me gustaría decir que estoy satisfecha del proyecto realizado y de todo lo 

aprendido en el desarrollo del mismo. 

 

12.3. Futuras ampliaciones 
 

El empleo de los estándares en el diseño de la aplicación facilita también a los diseñadores y 

programadores el desarrollo de futuras ampliaciones en cuanto a funcionalidades  se  refiere. 

Así pues, se puede asegurar que VICARMECANICS S.L. es una aplicación Web abierta a 

mejoras y ampliaciones. 

A continuación, se expone un listado de posibles futuras ampliaciones: 

- Revisión de la interfaz gráfica. 

- Creación de un sistema de banners publicitarios. 

- Mejora de los formularios de la aplicación. 

- Implementación de una funcionalidad de envío de mensajes al móvil cuando 

el vehículo ya esté listo para su recogida. 

- Generador de archivos .pdf para la impresión de los listados. 
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CONTRATO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES POR 
CUENTA DE TERCERO


En ......, a ..... de ....... de.......


REUNIDOS


De una parte, D.  .......... con DNI núm. ....... y domicilio a estos efectos 
en .............. calle ...... núm. ......,


De otra parte, D. .................., con DNI núm. ........... y domicilio en ......., calle ...... 
núm. ......,


INTERVIENEN


El primero, en nombre y representación de XXXX (en adelante, X), constituida en 
fecha ...... ante el Notario de ....... D. ........., e inscrita bajo el núm. ...... de su 
protocolo.


El segundo, en nombre y representación de YYYY (en adelante, Y), constituida en 
fecha ...... ante el Notario de ....... D. ........., e inscrita bajo el núm. ...... de su 
protocolo.


Y, reconociéndose ambas partes, mutua y recíprocamente con capacidad legal 
suficiente para el presente acto,


EXPONEN


A) Que X ha subcontratado las actividades consistentes en [añadir descripción de 
los servicios que realiza el encargado del tratamiento] de su sociedad en la 
empresa Y.


B) Que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre de 1999, de protección de datos de carácter personal 
(en adelante LOPD), el tratamiento de datos de carácter personal por cuenta de 
tercero requiere la celebración de un contrato privado con los requisitos legales 
correspondientes.


De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente contrato, que se regirá 
de conformidad con las siguientes


CLÁUSULAS


PRIMERA.- Definiciones


Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza 
pública o privada, u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido 
y uso del tratamiento. 







Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio 
o cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos 
personales por cuenta del responsable del tratamiento. 


Según la terminología anterior, X es el responsable de los ficheros y Y es el 
encargado del tratamiento de los mismos.


SEGUNDA.- Objeto 


El objeto del presente contrato es el tratamiento por parte de Y de los datos 
personales relativos a [incluir colectivo de personas físicas afectadas] de X, con la 
finalidad de poder realizar [añadir descripción de los servicios que realiza el 
encargado del tratamiento], para lo cual previamente deberá ésta poner a 
disposición del encargado del tratamiento dichos datos personales. 


Dicho tratamiento se realizará de conformidad con lo establecido en la LOPD y en 
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
medidas de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de 
carácter personal, o normativa que los sustituya.


TERCERA.- Precio


La remuneración por los servicios concertados en virtud del presente contrato se 
entiende incluida en la cantidad que percibe Y por las actividades indicadas en el 
expositivo primero que realiza por cuenta de X.


CUARTA.- Datos a los que se da acceso y nivel de seguridad


Los datos personales que forman parte de los ficheros de X, a los que tendrá 
acceso el encargado del tratamiento son los siguientes:


[incluir relación de ficheros y datos afectados por el tratamiento de Y y su nivel de 
seguridad]


QUINTA.- Obligaciones del Encargado del Tratamiento


1. El encargado del tratamiento solamente tratará los datos que se le han 
encomendado conforme a las instrucciones del responsable del fichero.
2. Los datos facilitados no se aplicarán ni utilizarán con una finalidad diferente a la 
que figura en este documento, ni el encargado del tratamiento los comunicará, ni 
siquiera a efectos de su conservación, a terceros.
3. El encargado del tratamiento y el personal a su cargo están obligados a guardar 
secreto y absoluta confidencialidad respecto de los datos que les han sido 
confiados para su tratamiento.
4. El encargado del tratamiento deberá adoptar las medidas de índole técnica y 
organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, pérdida, sustracción, tratamiento o acceso no 
autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción 
humana o del medio físico o natural. 







5. En caso de resolución del presente contrato, los datos serán destruidos en su 
totalidad o devueltos al responsable del fichero, teniendo en cuenta los distintos 
soportes o documentos donde estos puedan constar: bases de datos en discos, 
ficheros temporales, copias de seguridad, soportes en papel, etc.
6. Una vez se haya realizado la operación mencionada en el punto anterior, el 
encargado del tratamiento se compromete a entregar una declaración por escrito 
al responsable del fichero donde conste que así se ha realizado.
7. Será de aplicación en todo caso, en lo no previsto en este contrato, la normativa 
vigente en materia de protección de datos personales.


SEXTA.- Duración y resolución del contrato


El presente contrato se considera accesorio del contrato de arrendamiento de 
servicios,  consistente en [añadir descripción de los servicios que realiza el 
encargado del tratamiento] de X existente entre las partes, por lo que su duración 
y extinción queda supeditada al mismo.


SÉPTIMA.- Ley aplicable y foro


El presente contrato se regirá e interpretará conforme a la legislación española en 
aquello que no esté expresamente regulado, sometiéndose las partes, para las 
controversias que pudieran surgir en relación con el mismo, a la competencia de 
los Juzgados y Tribunales de la ciudad de ........., con renuncia a cualquier otro 
foro que les pudiera corresponder.


Y en prueba de su conformidad, firman las partes el presente contrato en 
duplicado ejemplar y a un sólo efecto, en lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.


D. .......                                                                   D....................  
por X                                                                                   por Y
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¡ES IMPORTANTE!
¿QUIÉN ES RESPONSABLE?
¿QUIÉN ES EL ENCARGADO? 
¿CUÁNDO SE TRATAN DATOS PERSONALES?
CONSEGUIR AYUDA


NOTIFICACIÓN DE FICHEROS
Deber de notificar
Requisitos ámbito público y privado
Los ficheros no automatizados también
AL RECOGER Y TRATAR DATOS
Informar a los afectados
Pedir su consentimiento
DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS
CALIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE LOS DATOS
¡ATENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS!
AL RECIBIR UN SERVICIO EN EL QUE SE ACCEDE A LOS DATOS
AL COMUNICAR DATOS A TERCEROS
EN TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Niveles de seguridad
Divulgar y controlar
DEBER DE GUARDAR SECRETO
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DEBER DE COLABORAR CON LA AGENCIA
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¡ES IMPORTANTE!


LAS EMPRESAS Y ORGANISMOS PÚBLICOS TRATAN DATOS DE CARÁCTER PERSO-
NAL Y ESTÁN OBLIGADOS A GARANTIZAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA
PROTECCIÓN DE DATOS.


CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA
LEY ORGÁNICA 15/1999 DE PROTECCIÓN DE DATOS
CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA
UNIÓN EUROPEA
RECONOCEN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.


Toda persona física tiene derecho a la pro-
tección de los datos de carácter personal
que la conciernen y este derecho le atribuye
la facultad de controlar sus datos
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La Constitución Española en su artículo 10 reconoce el derecho a la dignidad de la
persona. Por su parte, el artículo 18.4 dispone que la ley limitará el uso de la infor-
mática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos
y el pleno ejercicio de sus derechos.


De ambos preceptos deriva el derecho fundamental a la protección de datos de
carácter personal, que ha sido definido como autónomo e independiente por la
Sentencia del Tribunal Constitucional 292/2000, de 30 de noviembre.


En desarrollo del citado artículo 18.4, y como trasposición al ordenamiento jurí-
dico español de la Directiva 95/46/CE (Directiva sobre protección de datos), fue
aprobada la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal (LOPD). La Ley tiene por objeto garantizar y proteger, en lo
que concierne al tratamiento de datos personales, las libertades públicas y los
derechos fundamentales de las personas físicas, y especialmente  su honor e inti-
midad personal y familiar.


La LOPD establece las obligaciones que los responsables de los ficheros y los encar-
gados de los tratamientos, tanto de organismos públicos como privados, han de
cumplir para garantizar la observancia del derecho a la protección de los datos de
carácter personal. 


La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones (LGT) y la Ley
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio
Electrónico (LSSI) atribuyen a la Agencia la tutela de los derechos y garantías de abo-
nados  y usuarios en el ámbito de las comunicaciones electrónicas, en relación con
las comunicaciones comerciales remitidas por correo electrónico o medios equiva-
lentes y sobre el empleo de dispositivos de almacenamiento de la información en
equipos terminales.


Esta guía abordará los aspectos fundamentales que se deben tener en cuenta.
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¿QUIÉN ES RESPONSABLE?


Una empresa, será la responsable de los
ficheros que contienen datos relativos a
sus empleados y a sus clientes; un autó-
nomo o empresario individual será res-
ponsable del tratamiento de los datos
personales de sus clientes, un hotel será
responsable del fichero de sus huéspe-
des; un gimnasio será responsable del
fichero de sus socios; un centro educati-
vo será responsable del fichero de sus
alumnos, un Ayuntamiento será respon-
sable del fichero del padrón...


El responsable de un fichero o
tratamiento es la entidad, perso-
na o el órgano administrativo que
decide sobre la finalidad, el con-
tenido y el uso del tratamiento de
los datos personales.
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Sobre el responsable del fichero recaen  las principales obligaciones establecidas por
la LOPD y le corresponde velar por el cumplimiento de la Ley en su organización. El
responsable debe:


Notificar los ficheros ante el Registro General de Protección de Datos para que
se proceda a  su inscripción.


Asegurarse de que los datos sean adecuados y veraces, obtenidos lícita y legí-
timamente y tratados de modo proporcional a la finalidad para la que fueron
recabados. 


Garantizar el cumplimiento de los deberes de secreto y seguridad.


Informar a los titulares de los datos personales en la recogida de éstos.


Obtener el consentimiento para el tratamiento de los datos personales.


Facilitar y garantizar el ejercicio de los derechos de oposición al tratamiento,
acceso, rectificación y cancelación.


Asegurar que en sus relaciones con terceros que le presten servicios, que com-
porten el acceso a datos personales, se cumpla lo dispuesto en la LOPD.


Cumplir, cuando proceda, con lo dispuesto en la legislación sectorial que le sea
de aplicación. 
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¿QUIÉN ES EL ENCARGADO?


Una empresa que preste servicios para
la realización de envíos postales; el
informático ajeno a la organización
del responsable que realiza tareas de
mantenimiento de software o hard-
ware; el gestor administrativo que
confecciona nóminas y gestiona el
fichero de personal...    


El encargado del tratamiento es
la persona física o jurídica,
pública o privada, u órgano
administrativo que, solo o con-
juntamente con otros, trate
datos personales por cuenta del
responsable del tratamiento o
del responsable del fichero,
como consecuencia de la exis-
tencia de una relación jurídica
que le vincula con el mismo y
delimita el ámbito de su actua-
ción para la prestación de un
servicio.
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Asociada a la figura del responsable, está la figura del encargado, que es la perso-
na o entidad, autoridad pública, servicio o cualquier otro organismo que, sólo o con
otros, trate datos por cuenta del responsable del fichero. 


La realización de un tratamiento por cuenta de terceros deberá estar regulada en un
contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acre -
ditar su celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el encargado
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable, que no los aplicará o
utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquie-
ra para su conservación, a otras personas. 


No se considera encargado del tratamiento a la persona física que tenga acceso a
los datos personales en su condición de empleado dentro de la relación laboral que
mantiene con el responsable del fichero. 


Ambos, encargado y responsable del tratamiento, pueden ser sancionados de
acuerdo a la LOPD si incumplen sus obligaciones.
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¿CUÁNDO SE TRATAN LOS DATOS PERSONALES?


Es habitual que prácticamente para cualquier actividad sea necesario que los datos
personales se recojan y utilicen en la vida cotidiana. La LOPD regula el tratamiento
de cualquier tipo de dato personal con independencia de que éste pertenezca o no
a la vida privada del titular. La LOPD se aplica a los tratamientos de datos persona-
les privados y públicos. 


Si se recogen y tratan el nombre, los
apellidos, la fecha de nacimiento, la
dirección postal o la dirección de
correo electrónico, el número de telé-
fono, el número de identificación fis-
cal, la huella digital, el ADN, una
fotografía, el número de seguridad
social, ... se están usando datos que
identifican a una persona, ya sea
directa o indirectamente.  


Se están tratando datos personales y
se deben cumplir las obligaciones que
impone la LOPD  salvo que sea en el
ejercicio de actividades exclusivamen-
te personales o domésticas.


Los datos personales permiten
identificar a una persona
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Una persona facilita sus datos personales cuando abre una cuenta en el banco,
cuando se matricula en un curso de idiomas, cuando se apunta al gimnasio, cuan-
do solicita participar en un concurso, cuando reserva un vuelo o un hotel, cuando
pide hora para una consulta médica, cuando busca trabajo, cada vez que efectúa
un pago con su tarjeta de crédito, cuando navega por Internet.....  


Si se tratan estos datos, se deben seguir las recomendaciones de esta guía. No obs-
tante  existen excepciones a las obligaciones fijadas por la LOPD. Según su artículo
2.2 la LOPD no será de aplicación :


A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades
exclusivamente personales o domésticas.


A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.


A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de formas gra-
ves de delincuencia organizada. No obstante,  el responsable del fichero comu-
nicará previamente la existencia del mismo, sus características generales y su
finalidad a la Agencia Española de Protección de Datos.


Por otra parte, según lo dispuesto por el artículo 2.3 de la LOPD  determinados tra-
tamientos se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente pre-
visto, en su caso, por la LOPD. Se trata de los ficheros regulados por la legislación
de régimen electoral; los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y estén
amparados por la legislación estatal o autonómica sobre la función estadística públi -
ca; los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos contenidos en los
informes personales de calificación a que se refiere la legislación del régimen del
personal de las Fuerzas Armadas; los derivados del Registro Civil y del Registro
Central de penados y rebeldes; los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos
mediante la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de
conformidad con la legislación sobre la materia.
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CONSEGUIR AYUDA


INFORMA sobre el contenido, los principios y las
garantías del derecho fundamental a la protec-
ción de datos regulado en la LOPD.


AYUDA al ciudadano a ejercitar sus derechos.


AYUDA a los responsables y encargados de tra-
tamientos a cumplir las obligaciones que esta-
blece la LOPD y a resolver sus dudas.


GARANTIZA el derecho a la protección de datos
investigando aquellas actuaciones de los res-
ponsables o encargados de ficheros que puedan
ser contrarias a los principios y garantías conte-
nidos en la LOPD, bien de oficio, o por denun-
cia de un particular. Impone, en estos casos, las
correspondientes sanciones.


LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN
DE DATOS (AEPD) protege los derechos
de los ciudadanos. Es el ente de derecho
público que vela por el cumplimiento de
la normativa sobre protección de datos
personales en todos los ámbitos, público
y privado, por lo que actúa con plena
independencia de las Administraciones
Públicas
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La Agencia Española de Protección de Datos (en adelante AEPD), emite dictámenes
jurídicos sobre las cuestiones de mayor complejidad en esta materia.


La Agencia facilita el derecho de consulta de los ciudadanos permitiendo acceder a
información básica relativa a todos los ficheros públicos y privados inscritos en el
Registro General de Protección de Datos.


Con naturaleza preventiva, la Subdirección General de Inspección de la AEPD reali-
za también Inspecciones Sectoriales de Oficio, que se caracterizan por suponer una
evaluación de todas las garantías previstas en la normativa de protección de datos.
El objetivo es posibilitar que se constaten todas las deficiencias que existan en el
cumplimiento de la citada normativa  y que se formulen las oportunas recomenda-
ciones para su corrección.


La Agencia cuenta con un área de Atención al Ciudadano que informa y asesora a
la ciudadanía sobre todos los aspectos relacionados con la LOPD.


Dirígete a la Agencia: al teléfono 901 100 099
a través de correo electrónico ciudadano@agpd.es
visitando la página web www.agpd.es
por correo a la 
Agencia Española de Protección de Datos, 
Jorge Juan 6 - 28001 Madrid
o al fax      91 445 56 99


En el canal de documentación se encuentran recomendaciones e informes jurídicos:
www.agpd.es ->Canal de Documentación
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NOTIFICACIÓN DE FICHEROS


DEBER DE NOTIFICAR


¿QUIÉN LO HACE? 
El responsable del fichero


¿QUÉ IMPLICA?
El compromiso por parte del respon-
sable de que el fichero declarado pa-
ra su inscripción cumple con todas las 
exigencias legales


¿PARA QUE?
Permite que los titulares de los datos
puedan conocer quienes son los res-
ponsables de los ficheros ante los que
ejercitar directamente los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y
oposición


¿QUÉ COSTE TIENE?
Ninguno


¿CUÁNDO?
- Con anterioridad al uso de los ficheros. 
- Cuando se producen cambios respecto 


a la inscripción inicial.
- Cuando cesa el uso del fichero. 


LA  CREACIÓN DE FICHEROS SE DEBE NOTIFICAR
PARA SU  INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO GENERAL
DE PROTECCIÓN DE DATOS  (RGPD) DE LA AEPD 
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La no notificación de la existencia de un fichero supondría una infracción leve o
grave, tal y como señala el art. 44 de la LOPD, quedando sujeto al régimen san-
cionador previsto en esta Ley. 


El Registro General de Protección de Datos es el órgano al que corresponde velar
por la publicidad de la existencia de los ficheros que contengan datos de carácter
personal, con miras a hacer posible el ejercicio de los derechos de acceso, rectifi-
cación, oposición y cancelación, regulados en los artículos 14 a 16 de la LOPD.
Por ello es el encargado de la gestión de las inscripciones. El acceso al Registro es
público y gratuito y puede consultarse  en la web de la Agencia.


De conformidad con el artículo 39 de la citada Ley serán objeto de inscripción en
el Registro:


Los ficheros de los que sean titulares las Administraciones Públicas.
Los ficheros de titularidad privada.
Las autorizaciones de transferencias internacionales. 
Los códigos tipo. 
Los datos relativos a los ficheros que sean necesarios para el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición. 


Consulta de ficheros inscritos en el Registro General de Protección de Datos
en:www.agpd.es -> Ficheros y tratamientos inscritos
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REQUISITOS ÁMBITO PUBLICO Y PRIVADO 


PRIVADO


PÚBLICO


El artículo 20.2 de la LOPD indica los contenidos de la disposición general que
también concreta el artículo 54 del Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre de protección de los datos de carácter personal
(RDLOPD). La disposición deberá contener:


La identificación del fichero o tratamiento, indicando su denominación, así
como la descripción de su finalidad y usos previstos.


La creación, modificación o supresión
de los ficheros de las Administraciones
Públicas sólo podrán hacerse por
medio de disposición general publica-
da en el "Boletín Oficial del Estado" o
diario oficial correspondiente (art.
20.1 de la LOPD).    


Podrán crearse ficheros de titularidad
privada que contengan datos de
carácter personal cuando resulten
necesarios para el logro de la activi-
dad u objeto legítimos de la persona,
empresa o entidad titular y se respe-
ten las garantías establecidas en la
LOPD.  
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El origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se pre-
tende obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos, el procedimiento de recogida de los datos y su procedencia.


La estructura básica del fichero mediante la descripción detallada de los datos
especialmente protegidos y los datos identificativos, así como las restantes
categorías de datos de carácter personal incluidas en el mismo y el sistema de
tratamiento utilizado en su organización. 


Las comunicaciones de datos previstas, indicando en su caso, los destinatarios
o categorías de destinatarios.


Las transferencias internacionales de datos previstas a terceros países, con indi -
cación, en su caso, de los países de destino de los datos.


Los órganos responsables del fichero.


Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición.


El nivel básico, medio o alto de seguridad que resulte exigible, de acuerdo
con lo establecido en el Título VIII del RDLOPD.


Las disposiciones de supresión de los ficheros establecerán el destino de los mismos
o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción (art. 20.3 LOPD).


El art. 44.3.a) de la LOPD establece que proceder a la creación de ficheros de titula -
ridad pública o iniciar la recogida de datos de carácter personal para los mismos, sin
autorización de disposición general publicada en el BOE o diario oficial correspon-
diente, constituye una infracción grave.


La falta de cumplimiento de todos los trámites citados anteriormente da lugar a
que la inscripción no se actualice y el RGPD pierda su exactitud, en detrimento del
derecho fundamental del ciudadano en relación con la protección de sus datos
personales.
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LOS FICHEROS NO AUTOMATIZADOS TAMBIÉN


La LOPD define el fichero como:


El artículo 5.1 n) del RDLOPD ha completado esta definición.


Fichero no automatizado: 


“todo conjunto de datos de carácter personal organizado de forma no automatiza-
da y estructurado conforme a criterios específicos relativos a personas físicas, que
permitan acceder sin esfuerzos desproporcionados a su datos personales, ya sea
aquél centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica”.


"todo conjunto organizado de
datos de carácter personal, cual-
quiera que fuere la forma o modali-
dad de su creación, almacena -
miento, organización y acceso" 


(artículo 3.b)


Los ficheros no automatizados también
deben cumplir las obligaciones de la
LOPD.
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AL RECOGER Y TRATAR DATOS


INFORMAR A LOS AFECTADOS


Cualquier persona tiene derecho a saber si sus datos personales van a ser incluidos
en un fichero, y los tratamientos que se realizan con esos datos.


Los responsables tienen obligación de informar al ciudadano cuando recojan datos
personales que le afecten. Este derecho de información es esencial porque garanti-
za que el consentimiento que se preste sea previo, específico e informado y es nece-
sario para permitir el ejercicio de los derechos  de acceso, rectificación, cancelación
y oposición.


El art. 5 de la LOPD recoge la obligación que tienen los responsables de ficheros o
tratamientos de informar a los ciudadanos de la incorporación de sus datos a un
fichero, de la identidad y dirección del responsable, de la finalidad del fichero, de
los destinatarios de la información, del carácter obligatorio o facultativo de su res-
puesta a las preguntas que les sean planteadas, de las consecuencias de la obten-
ción de los datos o de la negativa a suministrarlos, así como de la posibilidad de
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.


Deben conocer para qué se utilizan sus
datos.


Deben conocer que existe un fichero o
un tratamiento con sus datos.


Se debe indicar el responsable del
fichero y su dirección o la de su repre-
sentante.
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La ley exime del deber de informar sobre algunos de estos aspectos cuando se
deduzcan inequívocamente de la naturaleza de los propios datos personales y de las
circunstancias en las que se produce la recogida. 


Esta información debe estar incluida en los cuestionarios o impresos de recogida de
los datos. En el caso de utilizar Internet como medio de recogida de los datos, tam-
bién debe facilitarse esta información a los usuarios que registran sus datos y debe
de hacerse de modo que la información sea siempre previa al tratamiento. Además
es recomendable que el texto informativo resulte lo más claro y legible posible. En
el caso de los menores de edad el RDLOPD exige que la información se exprese en
un lenguaje que sea fácilmente comprensible. 


Cuando los datos se recojan directamente de los afectados, la información deberá
facilitarse con carácter previo a la recogida de los datos personales.


En el caso de que los datos de carácter personal no hubieran sido recabados del
interesado, el responsable del fichero o su representante deben informarle de esa
recogida en el plazo de los tres meses siguientes al momento del registro de los
datos, salvo que ya hubiera sido informado con anterioridad. 


El incumplimiento del deber de información  se encuentra tipificado como falta leve
en el artículo 44.2.d) de la Ley Orgánica 15/1999: 'Proceder a la recogida de datos
de carácter personal de los propios afectados sin proporcionarles la información que
señala el artículo 5 de la presente Ley'.


20







PEDIR SU CONSENTIMIENTO


Sólo así se podrán tratar los datos del interesado


No será necesario el consentimiento:


Si el tratamiento tiene por objeto la satisfacción de un interés legítimo del res-
ponsable y lo autoriza una norma con rango de Ley o una norma de derecho
siempre que no prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamenta-
les de los interesados previstos en el artículo 1 de la LOPD o cuando sea nece-
sario para que el responsable del tratamiento cumpla un deber que le impon-
ga una de dichas normas.


Si el tratamiento es necesario para el mantenimiento o cumplimiento de un
contrato o precontrato de una relación negocial, laboral o administrativa y los
datos se refieren a las partes.


Si el tratamiento es necesario para proteger un interés vital del interesado o
de otra persona, en el supuesto de que el afectado esté física o jurídicamente
incapacitado para dar su consentimiento y el tratamiento de los datos es nece-
sario para la prevención o para el diagnóstico médico, la prestación de asisten-
cia sanitaria o tratamientos médicos siempre que dicho tratamiento de datos
se realice por un profesional sanitario.


Si el tratamiento es necesario para cumplir las funciones de las Administracio-
nes Públicas en el ámbito de sus competencias.


Cuando una Ley habilite el tratamiento sin requerir el consentimiento inequí-
voco de su titular.


Cuando los datos figuren en fuentes accesibles al público y su tratamiento sea
necesario para la satisfacción del interés legítimo del responsable del fichero o
de un tercero a quien se comuniquen los datos.
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El artículo 3.h) de la Ley Orgánica 15/1999 define el consentimiento como "toda
manifestación de voluntad, libre, inequívoca, específica e informada, mediante la
que el interesado consienta el tratamiento de datos personales que le conciernen".
De ello se desprende que para que el consentimiento pueda ser considerado con-
forme a derecho deben darse los cuatro requisitos enumerados.


Así, no se infiere necesariamente su carácter expreso, salvo en los casos en que se
señala en la LOPD, como en el caso del tratamiento de datos especialmente prote-
gidos. El artículo 7.2 indica la necesidad de consentimiento expreso y escrito para
el tratamiento de los datos de ideología, religión, creencias y afiliación sindical, y el
artículo 7.3 la necesidad de consentimiento expreso aunque no necesariamente
escrito para el tratamiento de los datos relacionados con la salud, el origen racial y
la vida sexual.


El consentimiento podrá ser tácito, en el tratamiento de datos que no sean espe-
cialmente protegidos. En este caso será preciso otorgar al afectado un plazo de
treinta días para manifestar su negativa al tratamiento, advirtiéndole de que en caso
de no pronunciarse a tal efecto se entenderá  que consiente el  tratamiento de sus
datos de carácter personal. El responsable  del tratamiento debe conocer si la comu-
nicación ha sido objeto de devolución por cualquier causa. Si efectivamente ha sido
devuelta no podrá proceder el tratamiento de los datos referidos a ese interesado.
El afectado debe disponer de un medio sencillo y gratuito para manifestar su nega-
tiva al tratamiento de los datos como un envío prefranqueado al responsable del
tratamiento, la llamada a un número telefónico gratuito o a los servicios de aten-
ción al público que el mismo hubiera establecido. Una vez planteada, este tipo de
solicitud de consentimiento no será posible nuevamente respecto de los mismos tra-
tamientos y para las mismas finalidades en el plazo de un año a contar de la fecha
de la solicitud.


En el caso de los menores de edad hay que distinguir entre los mayores de catorce
años que pueden prestarlo salvo en aquellos casos en los que la Ley exija para su
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prestación la asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela, y los menores
de catorce, caso que requerirá el consentimiento de los padres o tutores. 


Una manifestación específica del consentimiento se da en el caso del envío de
comunicaciones comerciales realizadas a través de correo electrónico o medios de
comunicación electrónica equivalentes regulados por la Ley de Servicios de la
Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico. Este tipo de comunicaciones
sólo podrá realizarse cuando hubieran sido solicitadas o expresamente autorizadas
por los destinatarios de las mismas (opt-in). También podrán realizarse cuando exis-
ta una relación contractual previa, siempre que se hubieran obtenido de forma líci-
ta los datos de contacto del destinatario y se emplearan para el envío de comunica-
ciones comerciales referentes a productos o servicios de la propia empresa que sean
similares a los que inicialmente fueron objeto de contratación con el cliente (opt-
out). En cualquier caso el prestador debe ofrecer al destinatario la posibilidad de
oponerse a su envío mediante un procedimiento sencillo y gratuito.


El tratamiento de datos sin consentimiento previo del afectado en los supuestos no
exceptuados  legalmente, puede ser motivo de infracción grave de acuerdo con  el
artículo 44.3.c) de la LOPD y la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y
del Comercio Electrónico considera infracción leve el envío de comunicaciones
comerciales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equi-
valente cuando en dichos envíos no se cumplan los requisitos de la Ley y no consti-
tuya infracción grave.


Consentimiento del afectado  en:www.agpd.es -> Canal del Responsable del
fichero -> Obligaciones -> Tratamiento y Cesión -> Tratamiento
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DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS


Advertir al interesado de su derecho a no prestar
su consentimiento en el tratamiento de estos
datos.


Se necesita consentimiento expreso y por escrito
del interesado para el tratamiento de datos que
revelen ideología, afiliación sindical, religión y
creencias.


Se necesita consentimiento expreso o que lo dis-
ponga una ley para recabar, tratar o ceder datos
relativos a origen racial, salud o vida sexual.


No se permite crear ficheros con la única finali-
dad de almacenar datos de carácter personal,
que revelen ideología, afiliación sindical, reli-
gión, origen racial, salud o vida sexual.


Se podrán tratar, no obstante, los datos ante-
riores, si resulta necesario para el diagnóstico
médico o la asistencia sanitaria.


La Constitución Española establece:


“Nadie podrá ser obligado a decla -
rar sobre su ideología, religión o
creencias”
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La LOPD en sus artículos 7 y 8 incluye algunas reglas específicas:


No necesitan consentimiento expreso los partidos políticos, sindicatos, iglesias,
confesiones o comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y otras enti-
dades sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sin-
dical, en cuanto a los datos relativos a sus asociados o miembros, sin perjuicio
de que la cesión de dichos datos precisará siempre el previo consentimiento
del afectado.


Los datos de carácter personal relativos a la comisión de infracciones penales
o administrativas sólo podrán ser incluídos en ficheros de las Administraciones
Públicas competentes en los supuestos previstos en las respectivas normas
reguladoras.


Los datos especialmente protegidos podrán ser objeto de tratamiento cuando
éste resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médico o la ges-
tión de un profesional sanitario sujeto al secreto profesional o por otra perso-
na sujeta asimismo a una obligación equivalente de secreto. Igualmente cuan-
do sea necesario para salvaguardar el interés vital del afectado o de otra
 persona, en el supuesto de que el afectado esté física o jurídicamente
 incapacitado para dar su consentimiento.


Puede llegar a constituir infracción de carácter grave y muy grave, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 44.3.c), 44.3.g), 44.4.c) y 44.4.g), no respe-
tar determinadas obligaciones y restricciones establecidas en el artículo 7 de
la LOPD.
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CALIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE LOS DATOS


El artículo 4 de la LOPD incluye todos estos principios bajo el concepto de “calidad”
de los datos. Además, permite el tratamiento para fines distintos a los de recogida
en el caso de uso posterior para fines históricos, estadísiticos o científicos. Asimismo
permite por excepción conservar datos que no sean ya necesarios de acuerdo al tra-
tamiento para el que hubieran sido recogidos en caso de valor histórico, estadísti-
co o científico fijado por Ley.


Constituye infracción de carácter grave, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
44.3.f) 'Mantener datos de carácter personal inexactos o no efectuar las rectificacio-
nes o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afec-
tados los derechos de las personas que la presente Ley ampara'


Los datos deben recogerse con fines determinados explici-
tos y legítimos         No usarlos para otros fines.


Los datos deben ser adecuados, pertinentes y no excesivos
en relación con esa finalidad          No recogerlos si no son
necesarios. 


Los datos deben ser exactos y responder con veracidad a la
situación del titular          Mantenerlos actualizados 


Los datos sólo deben conservarse durante el tiempo nece-
sario para las finalidades del tratamiento para las que han
sido recogidos          Cancelarlos si ya no son necesarios
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ATENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS


Existe la obligación de contestar al solicitante aunque no figuren datos suyos y se
debe hacer por medios que permitan acreditar el envío y la recepción de la noti-
ficación.


A solicitar y obtener información de sus
datos de carácter personal sometidos a tra-
tamiento, y del origen de dichos datos así
como las comunicaciones realizadas o que
se prevén hacer de los mismos.


Derecho de acceso
Plazo de contestación. 1 mes desde la solicitud
Acceso: 10 días desde la notificación de estimación de
la solicitud


A que se actualicen sus datos si son inexac-
tos o incompletos.
Derecho de rectificación
Plazo: 10 días


A que se borren o se supriman sus datos si
son inexactos o se han tratado ilegalmente.
Derecho de cancelación
Plazo: 10 días


A solicitar que no se traten sus datos.
Derecho de oposición
Plazo: 10 días


El titular de los datos que se tratan tiene derecho gratuitamente
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El DERECHO DE ACCESO podrá ejercitarse a intervalos de 12 meses sin necesi-
dad de que el titular de los datos personales alegue justificación alguna. Podrá
ejercerse en periodos inferiores  cuando se invoque un interés legítimo.


La información que se facilite comprenderá  los datos de base del afectado y los
resultantes de cualquier elaboración o proceso informático, así como el origen
de los datos, los cesionarios de los mismos y la especificación de los concretos
usos y finalidades para los que se almacenaron los datos. 


Deberá resolverse la solicitud en un plazo de un mes desde su recepción y satis-
facerse en los siguientes diez días a la notificación de la resolución. 


El DERECHO DE RECTIFICACION exige al titular indicar el dato que es erróneo y
la corrección que debe realizarse y deberá ir acompañada de la documentación
justificativa de la rectificación solicitada, salvo que la misma dependa exclusiva-
mente del consentimiento del interesado. La rectificación deberá hacerse efecti-
va en un plazo de diez días.


El DERECHO DE CANCELACION requiere indicar si revoca el consentimiento otor-
gado, en los casos en que la revocación proceda, o si, por el contrario, se trata
de un dato erróneo o inexacto, en cuyo caso deberá acompañar la documenta-
ción justificativa. La cancelación deberá atenderse en un plazo de diez días. La
cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, cuando sea preciso conservar
éstos únicamente a disposición de las Administraciones Públicas, Jueces y
Tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del trata-
miento, durante el plazo de prescripción de éstas. Cumplido el citado plazo
deberá procederse a la supresión.


Si los datos a rectificar o cancelar hubieran sido cedidos previamente a un terce-
ro, el responsable del fichero notificará al cesionario la rectificación o cancela-
ción efectuada.
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La LOPD contempla excepciones a los derechos de acceso, rectificación y can-
celación en el caso de los ficheros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que
podrán denegarse en función de los peligros que pudieran derivarse para la
defensa del Estado o la seguridad pública, la protección de los derechos y liber-
tades de terceros o las necesidades de las investigaciones que se estén reali-
zando.


Otras excepciones afectan a los ficheros de la Hacienda Pública que podrán
denegar el ejercicio de los derechos cuando el mismo obstaculice las actuacio-
nes administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y, en todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto de actuacio-
nes inspectoras.


Cuando se haya tratado un dato sin consentimiento del titular en los casos pre-
vistos por el artículo 6.2 LOPD, éste tiene el DERECHO DE OPOSICIÓN . Éste dere-
cho supone que el titular, siempre que una ley no disponga lo contrario, podrá
oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos relati-
vos a una concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fiche-
ro excluirá del tratamiento los datos relativos al afectado. 


En el caso de los datos obtenidos de fuentes accesibles al público el titular de los
datos personales tendrá derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, al tra-
tamiento de los datos que le conciernan, en cuyo caso serán dados de baja del
tratamiento, cancelándose las informaciones que sobre él figuren en aquél, a su
simple solicitud.


Los derechos de acceso, oposición al tratamiento, rectificación y cancelación no
son absolutos. El responsable del fichero o tratamiento podrá denegarlos cuan-
do concurra causa legal para ello, como por ej. cuando se haya ejercitado el
derecho de acceso en los últimos doce meses y no se alegue interés legítimo o
cuando exista un deber legal de conservación en el caso de la cancelación. Del
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mismo modo la existencia de una relación jurídica que legitime para el trata-
miento podría facultar para denegar una cancelación cuando la conservación del
dato resulte necesaria para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En
caso de denegación, el responsable del fichero informará al afectado de su dere-
cho a recabar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos o, en su
caso, de las autoridades de control de las Comunidades Autónomas.


De acuerdo con lo previsto en el artículo 44.3.e) de la propia Ley Orgánica, cons-
tituye infracción grave, el impedimento o la obstaculización del ejercicio de los
derechos de acceso y oposición y la negativa a facilitar la información que sea
solicitada. También puede considerarse, a tenor del art. 44.4.h) de la misma Ley,
como infracción muy grave la circunstancia de no atender u obstaculizar de
forma sistemática el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción u oposición.


AL RECIBIR UN SERVICIO EN EL QUE SE ACCEDE A LOS DATOS


La realización de ese tratamiento por terceros, a los que denominaremos encarga-
dos del tratamiento, deberá estar regulada por un contrato escrito o cualquier otra
forma que permita acreditar su celebración y contenido que expresamente indique
las obligaciones del encargado del tratamiento.


Deber de información en www.agpd.es -> Canal del responsable -> Obligaciones ->
Atención de los derechos de los ciudadanos
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El artículo 12 de la LOPD  regula el acceso a los datos por cuenta de terceros.


El responsable del fichero o tratamiento debe ser diligente en la elección del encar-
gado asegurándose de que cumplirá adecuadamente las condiciones del encargo
respetando escrupulosamente todas las previsiones en materia de protección de
datos. El contenido del contrato no deberá limitarse a una simple reproducción de
lo dispuesto por el artículo 12 LOPD y deberá establecer de modo específico las obli-
gaciones del encargado.


Si fuese necesaria una subcontratación deben cumplirse los siguientes requisitos
establecidos en el RDLOPD:


Que se especifiquen en el contrato los servicios que puedan ser objeto de subcon-
tratación y, si ello fuera posible, la empresa con la que se vaya a subcontratar.
Cuando no se identificase en el contrato la empresa con la que se vaya a subcontra-
tar, será preciso que el encargado del tratamiento comunique al responsable los datos
que la identifiquen antes de proceder a la subcontratación.


Que el tratamiento de datos de carácter personal por parte del subcontratista se
ajuste a las instrucciones del responsable del fichero.


Que el encargado del tratamiento y la empresa subcontratista formalicen el con-
trato previsto por el artículo 12 LOPD.


En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos  a otra finalidad,
los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, responde-
rá de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 


Los datos sólo se tratarán conforme a las instrucciones del responsable del fichero.
Los datos no se utilizarán con fin distinto al establecido en el contrato.
Los datos no se comunicarán, ni para conservación, a otras personas.
Las medidas de seguridad a implementar.
La destrucción o devolución de los datos una vez cumplido el contrato.
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AL COMUNICAR DATOS A TERCEROS


Es necesario (arts. 11 y 21 LOPD), el consentimiento previo del interesado. 


No será necesario el consentimiento del interesado  para la cesión


que tenga por objeto la satisfacción de un interés legítimo del
cesionario y lo autorice una norma con rango de Ley o una
norma de derecho siempre que no prevalezca el interés a los
derechos y libertades fundamentales de los interesados previs-
tos en el artículo 1 de la LOPD o cuando la cesión de los datos
sea necesaria para cumplir un deber que imponga una de
dichas normas.


Que esté autorizada por Ley.


Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al
público.


En caso de que exista una relación jurídica que implique la cesión
y ésta se limite a la finalidad que la justifique.


Cuando el destinatario sea el Ministerio Fiscal, los Jueces y
Tribunales, el Defensor del Pueblo o el Tribunal de Cuentas, o sus
análogos autonómicos.


En caso de urgencia relativa a la salud o para la realización de
estudios epidemiológicos en los casos legalmente previstos.
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Además de en los casos anteriores para las cesiones de datos entre
Administraciones Públicas no será necesario el consentimiento


El responsable del fichero o tratamiento deberá informar al titular en el momento
en que se efectúe la primera cesión indicando la finalidad del fichero, la naturaleza
de los datos que han sido cedidos y el nombre y dirección del cesionario. No será
necesario informar de este modo, cuando la cesión venga impuesta por Ley , cuan-
do se trate de un cesión sin consentimiento basada en la existencia una relación jurí-
dica previa, que la justifique, cuando el destinatario sea el Ministerio Fiscal, los
Jueces y Tribunales, el Defensor del Pueblo o el Tribunal de Cuentas, o sus análogos
autonómicos, ni cuando se trate de cesiones entre Administraciones Públicas con
fines históricos o estadísticos. 


A tenor del artículo  44.4 b) de la Ley Orgánica se considera infracción muy grave
la cesión de datos de carácter personal sin consentimiento del interesado, fuera
de los casos en que estén permitidas.


Comunicación de datos en www.agpd.es -> Canal del responsable -> Obligaciones ->
Tratamiento y cesión ->Cesión


cuando se realicen entre Administraciones Públicas con fines
históricos,  estadísticos o científicos
Si se trata de datos recogidos de fuentes accesibles al público
excepto si se  destinan a  ficheros privados
Para el ejercicio de las mismas competencias o de competen-
cias que versen sobre las mismas materias
Si se trata de los datos de carácter personal que una
Administración Pública obtenga o elabore con destino a otra.
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EN TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES


Se considera una transferencia internacional cualquier tratamiento que suponga una
transmisión de datos fuera del Espacio Económico Europeo, tanto si se realiza una
cesión de datos, como si tuviera por objeto la prestación de un servicio al responsable.


La LOPD diferencia los casos en los que la transferencia internacional tiene como
país de destino uno que proporcione un nivel de protección adecuado, de aquellos
en los que no ocurra así.


¿Qué países son considerados con un nivel de protección adecuado? 


Se consideran países que proporcionan un nivel de protección adecuado, los esta-
dos miembros de la Unión Europea, Islandia, Liechtenstein, Noruega o un Estado
respecto del cual la Comisión de las Comunidades Europeas haya declarado que
garantiza un nivel de protección adecuado, estando incluidos, hasta la fecha, entre
estos últimos, Suiza, Argentina, las entidades estadounidenses adheridas a los "prin-
cipios de Puerto Seguro", Guernsey, Isla de Man y Canadá respecto de las entidades
sujetas al ámbito de aplicación de la ley canadiense de protección de datos. 


¿Cuándo se debe solicitar la autorización del Director de la AEPD para rea -
lizar una transferencia internacional de datos?


Se debe obtener la autorización previa del Director de la AEPD cuando se tenga pre-
visto realizar transferencias internacionales de datos a países que no proporcionan
un nivel de protección adecuado y la transferencia no se ampare en alguno de los
supuestos previstos en el art. 34 de la LOPD. Esta autorización sólo podrá ser otor-
gada si se obtienen garantías adecuadas, como los contratos basados en las cláu-
sulas tipo aprobadas por la Comisión Europea, o las Reglas Corporativas Vinculantes
intra grupos empresariales (en inglés Binding Corporate Rules).
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.4.e) de la Ley Orgánica 15/1999,la
transferencia temporal o definitiva de datos de carácter personal que hayan sido
objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para someterlos a dicho tratamiento,
con destino a países que no proporcionen un nivel de protección equiparable sin
autorización del Director de la Agencia Española de Protección de Datos, constitu-
ye una falta muy grave.


Transferencias internacionales en www.agpd.es  -> Canal del responsable ->
Obligaciones -> Transferencias internacionales


Y en -> Jornadas de la Agencia -> Las Transferencias Internacionales 


No obstante
Se debe notificar a la AEPD


Se debe informar al interesado


EXCEPCIONES A LA AUTORIZACION
No es preciso solicitar la autorización cuando la transferencia
internacional de datos se encuentra amparada en alguna de las
excepciones previstas en el art. 34 de la LOPD.Ej.Consentimiento del
afectado a la transferencia, la transferencia es necesaria para establecer la rela-
ción contractual entre el afectado y el responsable del fichero, la transferencia
se refiere a una transferencia dineraria, ...


¿CÓMO?
Mediante solicitud del exportador de datos que pretenda llevar
a  cabo la transferencia, consignando la finalidad, los colectivos
de interesados, los datos objeto de transferencia y la documen-
tación que incorpore las garantías exigibles para la obtención
de la autorización, en la que conste una descripción de las
medidas de seguridad concretas que van a ser adoptadas,
tanto por el exportador como por el importador de los datos.
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MEDIDAS DE SEGURIDAD


El artículo 9 de la LOPD condiciona estas medidas al estado de la tecnología, la
naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya pro-
vengan de la acción humana o del medio físico o natural.


La aplicación de las medidas de seguridad se ordena a garantizar la confidencia-
lidad, integridad, y disponibilidad de los datos. La seguridad constituye un ins-
trumento esencial para garantizar el derecho fundamental a la protección de
datos.  


Las medidas de seguridad se aplican tanto a los ficheros como a los tratamientos.


Las medidas de seguridad deben aplicarse tanto por el responsable del fichero,
como por el encargado del tratamiento. 


Deben aplicarse medidas de seguridad a ficheros y tratamientos en soportes no
automatizados.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.3.h) de la Ley Orgánica 15/1999,
constituye infracción grave, ‘mantener los ficheros, locales, programas o equipos
que contengan datos de carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad
que por vía reglamentaria se determinen.’


Se deben adoptar las medidas de índole técnica que
garanticen la seguridad de los datos de carácter per-
sonal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento
o acceso no autorizado.
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NIVELES DE SEGURIDAD


NIVEL ALTO: Ficheros o tratamientos


que se refieran a datos de ideología, afiliación sin-
dical, religión, creencias, origen racial, salud o vida
sexual.


Que contengan o se refieran a datos recabados
para fines policiales sin consentimiento de las per-
sonas afectadas.


Que contengan datos derivados de actos de vio-
lencia de género.


El reglamento de desarrollo de la LOPD  fija tres niveles de
seguridad atendiendo a la naturaleza de la información.


Los niveles de seguridad son acumulativos de modo que
un fichero de nivel alto deberá aplicar también las medi-
das previstas en los niveles básico y medio.
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NIVEL MEDIO: Ficheros o tratamientos


relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales. 


Aquellos cuyo funcionamiento se rija por el artículo 29 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.


Aquellos de los que sean responsables las Administraciones
Tributarias y se relacionen con el ejercicio de sus potestades tribu-
tarias.


Aquellos de los que sean responsables las entidades financieras
para finalidades relacionadas con la prestación de servicios finan-
cieros.


Aquellos de los que sean responsables las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social y se relacionen con el
ejercicio de sus competencias, y aquellos de los que sean respon-
sables las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades pro -
fesionales de la Seguridad Social.


Aquellos de los que sean responsables los operadores que pres -
ten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al públi-
co o exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas res-
pecto a los datos de tráfico y a los de localización. Estos ficheros
aplicarán además lo previsto en el artículo 103 RDLOPD respecto
del registro de accesos.


Aquellos que contengan un conjunto de datos de carácter perso-
nal que ofrezcan una definición de las características o de la per-
sonalidad de los ciudadanos y que permitan evaluar determina-
dos aspectos de la personalidad o del comportamiento de los
mismos.
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En la web de la Agencia se puede encontrar un cuadro resumen completo de las
medidas reglamentarias y una guía al documento de seguridad.


Cuadro resumen medidas de seguridad y Guía al documento de seguridad en:
www.agpd.es -> Canal del responsable -> Guía documento de seguridad


NIVEL BÁSICO: para todos los ficheros que contengan
datos de carácter personal.


En caso de ficheros o tratamientos de datos de ideología,
afiliación sindical, religión, creencias, origen racial, salud
o vida sexual será suficiente la implantación de las medi-
das de seguridad de nivel básico cuando:


Los datos se utilicen con la única finalidad de realizar
una transferencia dineraria a las entidades de las que
los afectados sean asociados o miembros.


Se trate de ficheros o tratamientos no automatizados en
los que de forma incidental o accesoria se contengan
aquellos datos sin guardar relación con su finalidad.


Se trate de ficheros o tratamientos que contengan
datos relativos a la salud, referentes exclusivamente al
grado de discapacidad o la simple declaración de la
condición de discapacidad o invalidez del afectado, con
motivo del cumplimiento de deberes públicos.
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DIVULGAR Y CONTROLAR


El RDLOPD en sus artículos 8 y 9 hace alusión a la necesidad de que el responsable
del fichero se implique en la definición, difusión y control de las normas de seguri-
dad entre el personal encargado de llevarlas a cabo o simplemente de respetarlas. 


Definir las funciones y obligaciones de las
personas con acceso a los datos de carácter
personal y a los sistemas de información


Asegurarse de que todos conozcan las nor-
mas de seguridad que les afectan y las con-
secuencias de incumplirlas
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DEBER DE GUARDAR SECRETO


El artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, exige a quienes intervengan en cualquier
fase del tratamiento de los datos  a guardar secreto profesional sobre los datos, sub -
sistiendo la obligación aún después de finalizar su relación con el responsable del
fichero. 


El incumplimiento del deber de secreto puede ser constitutivo de una infracción
leve, en los términos del artículo 44.2.e), o de infracción grave de acuerdo con lo
previsto en el artículo 44.3.g) en virtud del cual, 'La vulneración del deber de guar-
dar secreto sobre los datos de carácter personal incorporados a ficheros que con-
tengan datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales,
Hacienda Pública, servicios financieros, prestación de servicios de solvencia patrimo-
nial y crédito, así como aquellos otros ficheros que contengan un conjunto de datos
de carácter personal suficientes para obtener una evaluación de la personalidad del
individuo.'


La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter personal
especialmente protegidos a que hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 7,
así como de aquellos que hayan sido recabados para fines policiales sin consenti-
miento de las personas afectadas, puede ser constitutivo de una infracción muy
grave en los términos del artículo 44.4.g) de la Ley Orgánica 15/1999. 


Obligación de guardar secreto profesional
sobre los datos de carácter personal a los que
se tenga acceso


Para todos los que intervengan en cualquier
fase del tratamiento
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SANCIONES


El artículo 45 de la LOPD  establece las sanciones. Sobre las mismas, especifica que
la cuantía  se graduará atendiendo a la naturaleza de los derechos personales afec-
tados, al volumen de los tratamientos efectuados, a los beneficios obtenidos, al
grado de intencionalidad, a la reincidencia, a los daños y perjuicios causados a las
personas interesadas y a terceras personas, y a cualquier otra circunstancia que sea
relevante para determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en
la concreta actuación infractora. Existe un régimen específico en el caso de los fiche-
ros de titularidad pública.


En ningún caso podrá imponerse una sanción más grave que la fijada en la Ley para
la clase de infracción en la que se integre la que se pretenda sancionar. 


De 300.506,05 a 601.012,10 euros
para infracciones muy graves


De 60.101,21 a 300.506,05 euros
para infracciones graves


De 601,01 a 60.101,21 euros
para infracciones leves


¡Incumplir la Ley se sanciona!
.
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DEBER DE COLABORAR CON LA AGENCIA


De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2.b) de la Ley Orgánica 15/1999 cons-
tituye infracción leve, 'no proporcionar la información que solicite la Agencia
Española de Protección de Datos en el ejercicio de las competencias que tiene legal-
mente atribuidas, en relación con aspectos no sustantivos de la protección de datos.' 
Por otro lado, el artículo 44.3.i) y j) de la misma Ley Orgánica establece, serán infrac-
ciones graves, "No remitir a la Agencia Española de Protección de Datos las notifi-
caciones previstas en esta Ley o en sus disposiciones de desarrollo, así como no pro-
porcionar en plazo a la misma cuantos documentos e informaciones deba recibir o
sean requeridos por aquél a tales efectos, así como practicar la obstrucción al ejer-
cicio de la función inspectora."


Puede requerir la adopción de las medidas necesarias para la adecuación del
tratamiento de datos a las disposiciones de la LOPD.


Puede ordenar la cesación de los tratamientos y la cancelación de los fiche-
ros, cuando no se ajusten a las disposiciones de la LOPD.


Puede requerir  cuanta ayuda e información estime necesaria para el des-
empeño de sus funciones.


Puede solicitar la exhibición o el envío de documentos y datos y examinar-
los en el lugar en que se encuentren depositados, así como inspeccionar los
equipos físicos y lógicos utilizados para el tratamiento de los datos, acce-
diendo a los locales donde se hallen instalados.


Ejerce la potestad sancionadora y
la potestad inspectora
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COMO NOTIFICAR


MEDIANTE EL SISTEMA NOTA: 


Utilizando el formulario electrónico PDF:


Los formularios  se componen del impreso de solicitud de inscripción y del conte-
nido de la notificación del fichero.


NOTA permite el uso de notificaciones tipo precumplimentadas o de notificaciones
generales para presentarlas en la AEPD:


Ejemplo de notificaciones tipo:


Ficheros de Comunidad de Propietarios, Nóminas -
Recursos Humanos, Clientes y/o proveedores, Gestión
escolar, Pacientes o Libro Recetario de oficinas de farmacia
para ficheros de titularidad privada.


Agenda, Nóminas, Alumnos, Padrón, Registro, Control de
acceso, Profesores, Gestión económica, Historia clínica y
Recursos Humanos en el caso de ficheros de titularidad
pública.


Formas de presentación:


De forma telemática, a través de Internet, permite 
la utilización de firma electrónica.


Mediante formato papel,  que incluye un código óptico de
lectura para agilizar su inscripción.
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Mediante interfaz XML:


Para aquellos responsables o desarrolladores que quieran realizar las inscripciones
con sus propias aplicaciones informáticas, a través de Internet con y sin certificado
de firma reconocido.


¿Dónde presentar la hoja de solicitud de inscripción?: 


La presentación de solicitudes en el Registro Electrónico de la AEPD podrá realizar-
se durante las 24 horas de todos los días del año. 


En caso de no presentar la hoja de solicitud en el Registro Electrónico, ésta podrá
ser enviada a la dirección de la AEPD c/ Jorge Juan, 6 28001- Madrid. También es
posible su entrega en los Registros y oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992.


Los formularios pueden obtenerse de forma gratuita 
en la página Web de la AEPD: www.agpd.es


Sistema NOTA:
en www.agpd.es -> Inscripción de ficheros -> NOTA
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PASOS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO


Descargar de la web www.agpd.es


Responder a las preguntas iniciales del asistente dependien-
do del tipo de solicitud y forma de presentación elegido.


Cumplimentar los apartados de la notificación.


Cumplimentar la Hoja de solicitud.


Generar/Enviar la notificación: 
En el caso de presentación a través de Internet con certi-
ficado de firma electrónica, deberá antes Finalizar y Firmar
la notificación con su certificado de firma electrónica
reconocido.


Recibir el acuse de recibo de la AEPD del envío realizado.
La no recepción del mensaje de confirmación, o en su caso, la
recepción de un mensaje de indicación de error implica que
no se ha producido la recepción del mismo, debiendo rea -
lizarse la presentación en otro momento o utilizando otros
medios.


Enviar la Hoja de solicitud firmada a la AEPD. En el caso de
presentación a través de Internet con certificado de firma
electrónica no será necesario remitir la Hoja de solicitud.
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¿Cuándo se inscribe el fichero en el RGPD?


El RGPD inscribe el fichero si la notificación se ajusta a los requisitos exigibles. En
caso contrario podrá pedir que se completen los datos que falten o se proceda a su
subsanación. 


Una vez inscrito el fichero en el RGPD, la AEPD notificará la resolución de inscrip-
ción del Director de la Agencia Española de Protección de Datos en la que se comu-
nicará el código de inscripción asignado, a la dirección que a esos efectos se ha
hecho constar en el apartado correspondiente de la Hoja de solicitud. 


Igualmente, cuando los interesados así lo manifiesten expresamente en el formula-
rio de notificación, podrán recibir por medios telemáticos la notificación de la reso-
lución de inscripción de ficheros en el RGPD, para lo que deberán disponer de una
dirección electrónica a efectos de notificaciones del Servicio de Notificaciones
Telemáticas Seguras. La suscripción a este servicio es voluntaria y tiene carácter gra-
tuito (www.notificaciones.administracion.es). 


Otros servicios disponibles para el responsable de ficheros


En el Canal del responsable de la página web de la Agencia, se puede consultar el
contenido completo de la inscripción mediante certificado de firma electrónica de
la persona que ha presentado en su día la notificación. En caso de no disponer de
un certificado de firma, puede realizar la consulta identificándose mediante el DNI
y el código de inscripción. 


Además, se podrá realizar el seguimiento del estado de tramitación de las notifica-
ciones remitidas a la AEPD a través de Internet mediante el sistema NOTA.


La inscripción de un fichero en el RGPD, únicamente acredita que se ha cumplido
con la obligación de notificación dispuesta en la Ley Orgánica 15/1999, sin que de
esta inscripción se pueda desprender el cumplimiento por parte del responsable del
fichero del resto de las obligaciones previstas en la Ley y demás disposiciones regla-
mentarias. 
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NOTIFICACIÓN DE FICHEROS


DEBER DE NOTIFICAR


¿QUIÉN LO HACE? 
El responsable del fichero


¿QUÉ IMPLICA?
El compromiso por parte del respon-
sable de que el fichero declarado pa-
ra su inscripción cumple con todas las 
exigencias legales


¿PARA QUE?
Permite que los titulares de los datos
puedan conocer quienes son los res-
ponsables de los ficheros ante los que
ejercitar directamente los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y
oposición


¿QUÉ COSTE TIENE?
Ninguno


¿CUÁNDO?
- Con anterioridad al uso de los ficheros. 
- Cuando se producen cambios respecto 


a la inscripción inicial.
- Cuando cesa el uso del fichero. 


LA  CREACIÓN DE FICHEROS SE DEBE NOTIFICAR
PARA SU  INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO GENERAL
DE PROTECCIÓN DE DATOS  (RGPD) DE LA AEPD 


www.agpd.es







